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Adhesión de la Empresa SETELSA y sus trabajadores
al IX Convenio Colectivo de CEDOSA y sus trabaladores

Don Germán San Román Martíne., Director de Asuntos
Sociales de la Empresa SETELSA, y don Alberto Mencia Rebaque
don Luis de la Torre Garcla y don Domingo Lópe. de la Orden'
Del-..dos de personal de la misma Empresa en sus Centros dé
trab~o de Madrid, manifiestan:

1.0 Que don Germán San Román Martíne. ostenta la repre
sentación de la Empresa SETELSA, con domicilio social en Madrid
y Centro de trabajo en la calle Pajaritos, 8.

2.° Que los señores Menela, De la Torre y Ló~, en su calidad
de Delegados de personall, representan a los trab~adores del citado
Centro dc trabajo de la calle Pajaritos, 8, de Madrid, Yostentan
asimismo la representación de las delegaciones que la Empresa
SETELSA tiene en otras provincias, a los efectos del articulo 92 del
Estatuto de los Trabajadores.

3.° Que ambas Partes se reconocen con plena capacidad de
representación de las partes que les corresponden para la fuma de
este documento, y acuerdan solicitar la adhesión al Convenio
firmado entre la Empresa CEDOSA y sus trabajadores el dIa 9 de
febrero del presente año e inscrito en la Dirección General de
Trabajo con fecba 13 de febrero y publicado en el «BoleUn Oficial
del Estado» de 28 de marzo de 1987.

4.° Que este acuerdo es válido para todos los Centros de
trabajo de SETELSA enclavados en distintos puntos del ámbito
nacional, cuya relación se adjunta a este documento.

CENTROS DE TRABAJO

N""'=ele_......
Domicilio

Prom.
......, ailo

anterior

Madrid Pajaritos, 8 39 38
Barcelona .. M~ón~ 16 21 21
Bilbao MÚSICO :>arasa1C, 4 12 12

~Ji.°fllña.: g:e~rm~J:09 S3~.SS.::::: ; ;
Málaga .... Ceramistas, 8. Polígono «San

Rafael» 7 7
Murcia .... Carretera de El Palmar, 48 (Alju-

cer) 6 6
Sevilla Salvador Guardiola Fantoni, 6 .. 13 14
Valencia Poeta José Maria Bayarri, 13.... 17 17
~oza .. Padre Polanco, S ...........•..•. 6 S
Tenerife ... Pintor Ribera, 19. Santa Cruz de

Tenerife 3 3
Las Palmas. Eufemiano Fuentes Cabrera, 6 f-..:2=--j_..:2:.-
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RESOLUCION de 8 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Trab(jjo, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo de la Empresa .Construc·
tora de Equtpos Elktricos, Sociedad Ánónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Construc
tora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 13 de marzo de 1987, de una parte, por los designados
por la Dirección de la Empresa para su representación, y de otra,
por las Secciones Sindicales de CCOO, UGT y ELA-STV, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, Je 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisión Negociadora. '

Scgundo.-Disponer su publicación en el «BoleUn Oficial del
Estado».

Madrid, 8 de mayo de 1987.-EI Director seneral, Carlos
Navarro Lópe••

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Constructora de Equipos Eléctricos, Socieda4 Anónima».

XIV CONVENIO COLECI1VO ENTRE LA EMPRESA
"CONSTRUCTORA DE EOUIPOS "ELECTRICOS, SOCIE

DAD ANONIMA» \' SUS PRODUCTORES

CAPITULO PRIMERO

D1spooldones pneraIes

Articulo 1.0 Partes contrarames.-En Bilbao a 13 de marzo de
1987, reunida la Mesa Negociadora del XIV Convenio Colectivo de
la Empresa «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anó
nima». (en adelante CEE), integrada por los representantes de la
DirecciÓn, sedores: P. M. A1dámiz-Echevarria, J. Malaxechevarria,
J. C. MansO, J. J. Nogales, M. Rojas y J. C. Sáez.

y por los representantes de los trabajadores, señores: I. A1caín,
J. L. Cano, J. L. Fernández, L. Garcla, P. Gómez, J. C. Hernández,
J. L. Merclas, C. Tamayo y H. Temiño.

Como resultado de sus deliberaciones han elaborado y apro
bado el presente Convenio Colectivo, que anula y sustituye en todo
al xm Convenio Colectivo de Empresa.

Art. 2.° Ámbito de ap/icación.-El presente Convenio Colectivo
afecta a todas las fábricas, oficinas y dependencias de CEE.

Art. 3.° Ámbito persona/.-EI presente Convenio afecta en sus
propios términos a todo el personal fijo en plantilla, incluido en los
srupos Técnicos, Administrativos, Subalterno y Obrero.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio,
los Directores y dirigentes y, en general, quienes tengan concertado
con la Empresa un contrato de caracterlsticas específicas, que se
re¡uIarán conforme a las disposiciones legales aplicables a los
mtsmos.

A los efectos de la exclusión antes citada, constituirán el srupo
de dirigentes las personas que hayan aceptado voluntaria e indivi
dualmente la propuesta hccba por la Dirección para formar Parte
de este srupo.

Art. 4.° Ámbito temporal.-El presente Convenio Colectivo
surtirá efecto desde el I de enero de 1987 basta el 31 de diciembre
de 1987.

A partir del I de noviembre de 1987, el Convenio se considerará
denunciado automáticamente, sin necesidad de comunicación
formal PO! las partes contratantes citadas en el arteIculo 1.°

Art. S." Ábsorción y coml"'nsación.-a) Las estipulaciones de
este Convenio revocan y sustItuyen a cuantas en tales materias se
bayan establecido y estén vigentes en la fecha de entrada en ~or,
quedando subsistente, por consiguiente, todo cuanto no sea objeto
expreso del presente pacto laboral y todos los derechos que,
adquiridos a titulo personal por cada uno de los trabajadores, estén
reconocidos como tales a la fuma de este Convenio.

b) Las mejoras económicas y de otra indole que pudieran
eotablccersc por las disposiciones legales o reglamentanas serán
absorbidas o compensadas por las establecidas en col\Íunto y en
cómputo anual de este Convenio.

Para la valoración y comparación de estas mejoras se tomará
como base el tota1 de retribuciones brutas anuales y en relación a
las horas de trabl\io año pactadas.

c) Las condiciones laborales que se deriven de este Convenio
en su aspecto meramente económico, en las jornadas anuales y en
las de otra índole, fonnan un conjunto orgánico e indivisible, que
no se podrán considerar aisladamente, sino en su totalidad.

d) El complemento personal resultante del paso a contratación
co1ectiva del personal anteriormente denominado «No Valorado»
se absorberá deduciendo de todas las pagas la canlidad de 1.000
pesetas por paga o la totalidad de dicho complemento si su cuantía
fuese inferior a dicha cantidad. -

Quedan exceptuados los trabajadores de cincuenta y cinco o
más años de edad, a los que no se les deducirá cantidad alguna. A
partir del momento en que cualquier trabajador afectado cumpla la
edad de cincuenta y cinco años, cesará toda nueva absorción. A los
efectos de determinar el momento de cese de abosorción, a aquellos
trabajadores que cumplan los cincuenta y cinco aftos en el primer
semestre, se les dejará de absorber desde enero de ese año, y a los
que cumplan dicba edad en el segundo semestre, tendrán absorción
durante todo el año.

En los casos de promoción o de revisión de valoración de los
puestos de trabajo de dicbo personal, el citado complemenlo se
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va ores abso utos de cada factor, Indicados en el Manual de
Valoración.

Art. 12. Grados.-a) Grado directo: Es aquel que se deduce
por la aphc~~ión de las, p~ntuaci.ones direc:as correspondientes a
cada ocupaClOn y sus dlsUntos Dlveles, segun la siguIente escala:

Modificadores de grado: Son aquellos incrementos de grado que
aparecen definidos en el apartado b) de este artículo que serán
eliminados cuando desaparezcan las condiciones que moUvaron su
atribución.

Grado fmal: Es el que se considerará a efectos de pago y se
obtiene por la suma del grado directo más los modificadores que
en cada momento le puedan corresponder a cada persona.

b) Para considerar las condiciones de trabl\io señaladas en el
artículo 10 sobre grados directos deducidos de la puntuación de los
factores, se estabfecen los siguientes modificadores de grado:

l. Por condiciones ambientales: Los puestos de trabajo desem
peñados por personal incluido en la nórmna de obreros tendrán un
grado más sobre el grado directo. Este modificador de grado se
perderá cuando el obrero pase a la nómina de empleados.

.Con este grado se compensan las condiciones ambientales
(rwdo. polvo, humedad, frío, calor, olores, riesgo de accidentes,
suciedad. ~c.) que no sobrepasando un índice normal tolerable,
sean proplOS de los puestos de trabajo con actividades de orden
manual efectuados por los trabajadores de la nómina de obreros y
que se desarrollan continua y permanentemente en los talleres.

Percibirán este modificador de grado, además del personal
obrero, aquellos empleados que, realizando tra1?'lios manuales
continua y plenamente en las condiciones ambientales antes
descritas, no puedan acceder a la nómina de obreros, en razón de
la clasificación profesional de las tareas de su puesto de trabl\io,
según la Ordenanza de Trabajo.

2. Por trabajos en el exterior: Los trabajadores de puestos
concebidos para desarrollar babitualmente su trabajo en fábrica y
que, en algunas circunstancias,. efectúen salidas fuera de su centro
de trabajo, percibirán durante el tiempo de salida dos grados más
sobre el grado final de su puesto.

No obstante, si durante el tiempo en que el trabajador estuviera
desplazado, recayera sobre él la responsabilidad general del trabajo
y la representación de la Empresa, ~r no haber autoridad superior
de ésta en el lugar de trabajo. perclbirán además otros dos grados
a añadir sobre los dos anteriores.

3. Por Jefatura de Equipo: Los trabajadores en funciones de
Jefe de Equipo tendrán, como mínimo, un grado más sobre el grado
directo final del máXimo puesto a sus órdenes.

Cuando un Jefe de Eqwpo desempeñe sus funciones durante un
tiempo superior a un ada consecutivo o tres en períodos alternos
se le mantendrá dicho grado <Cad personam».

Art. 13. Confimuu:ión di! las valoraciones.-Efectuada la valo
ración de una ocupación y de sus distintos niveles, tendrán carácter
provisional durante un periodo de tres meses, a partir de la
notificación a su titular~elado Que le corresponde.

Durante este periodo á ser revisado a petición del trabaja-
dor o a iniciativa de la . .ón.

Ar!. 14. Saturación.-Las puntuaciones directas que asigne la
valoración se entienden referidas a niveles de ocupación que
estuvieran saturados.

Art. IS. Información al persona/.-Se comunicará al personal
por escrito y a través de la linea jerárquica, el grado clireeto y sus
modificaciones que, deducidos de la valoración, le correspondan

Asimismo, se le entregará copia, por duplicado, de la deseri'
ción que ha servido de base para la obtención de la puntuaci
directa correspondiente a su ocupación y a su nivel dentro de

reducirá en todo caso en la diferencia de retribuciones totales a que
diera lugar, segün Convenio, la promoción o revisión.

e) Los importes que hasta la fecha pueda venir recibiendo
alguna persona englobados bajo la rúbrica generica del Plus
Voluntario, serán clasificados según su naturaleza en «Complemen-

. tos PersonaleS) o «Complementos del Puesto», de acuerdo con el
Decreto de ordenación del salario, y serán absorbibles o no según
el origen de su inelusión, de conformidad con lo establecido en el
párrafo a).

O En lo no previstoen este Convenio se estará a lo dispuesto
por las disposiciones legales vigentes en la materia.

Art. 6.0 Revisión.-Si durante la vigencia de este Convenio
Colectivo se promulgasen normas de rango legal superior al mismo,
que afecten a cualquiera de sus elementos fundamentales, la
Comisión Mixta, definida en el artículo 78, decidirá si procede o
no, la revisión total o parcial del Convenio.

Art. 7.° Comunicaciones al personal.-Las comunicaciones al
personal en los casos que a continuación se detallan, y aparte
aquellos otros en que fuera preciso por imperativo legal, se
efectuarán por escrito en la forma siguiente:

En todo lo relativo a premios y sanciones por faltas de las
comprendidas en los artículos 91 a 9S de la Ordenanza Laboral, se
requerirá informe previo de la Comisión correspondiente del
Comité de Empresa, que deberá emitirlo en un plazo no superior
a dos días laborables, facilitándose por parte de la Empresa la
información necesaria para ello.

Las comunicaciones relativas a valoración, productividad,
movilidad, promoción, etc., se realizarán de acuerdo con lo
dispuesto en sus capítulos correspondientes.

Art. 8.0 Contratos de trabajo de duración determinada. Sub
contratación.-La contratación de personal en régimen de contrato
para obra o servicio determinado, eventualidad o interinidad. o
cualquier forma de subcontrataei6n con otras Empresas, se efectua·
rá de acuerdo con las prescripciones de las disposiciones legales
vigentes en cada momento.

La contratación o subcontrataci6n anteriormente citada deberá
ser comunicada previamente por escrito al Comité de Empresa, con
indicación de la forma más detallada posible de la razón de
interinidad, eventualidad o subcontratación, persona a suplir,
duración previsible, obra a ejecutar, labores concretas encomenda·
das, y puesto a desempeñar en sus casos respectivos, acompañado
todo ello de los documentos que lo fundamenten.

CAPITULO 11

Valoración de tareu y cateaorfas profesionales

Art. 9.° Princi(J.ios genera/es.-Un sistema de valoración de
tareas pretende clasificar y jerarquizar los diferentes empleos de la
Empresa. de acuerdo con su importancia relativa dentro del
conjunto general.

El sistema establecido en CEE es la valoración de tareas por
ocupaciones. La finalidad de este sistema de valoración es obtener
la puntuación directa y el grado correspondiente a cada nivel de
ocupación.

En todos los puestos de CEE se llOdrán aplicar los procedimien
tos del Manual de Valoración de tareas.

Art. 10. Valoración de tareas.-El sistema de valoración adop
tado por CEE es el de jerarquización de ocupaciones por compara
ción de factores. Este sistema se fundamenta en los conceptos de
ocupación, factores y condiciones de trabajo.

Ocupaciones son las actividades, o conjunto de actividades
similares, realizadas por grupos de profesionales o especialistas,
específicas de la Empresa o necesarias en ella. La ocupación, en
términos genéricos, es una especialización dentro de las profesio
nes.

Factores son los elementos cualitativos que permiten comparar
y diferenciar las aportaciones requeridas en cada ocupación y en los
distintos niveles de Ias-mismas.

Nivel dentro de una oc·upación es función de la mayor o menor
exigencia de empleo de""los factores necesarios para el desempeño
de dicha ocupación.

Condiciones de trabajo son las circunstancias de ambiente
(excluidas las excepcionalmente tóxicas, penosas o peligrosas) que
afectan al personal de la nómina de obreros, los trabajos realizados
en el extenor, fuera del centro habitual y la jefatura de equipo. Las
cIrcunstancias excepcionalmente tóxicas, penosas o peligrosas,
tanto para obreros como para empleados, son consideradas aparte
de la valoración.

Art. 11. Puntuaciones.-La valoración de tareas detennina una
puntuación directa, que siempre es de carácter funcional y no
personal y que diferencia los distintos niveles dentro de cada
ocupación. Esta puntuación se obtiene mediante la suma de los

Gndo.

3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
IS
16
17

Menos de 33
33 a 41
42 a SI
S2 a 62
63 a 74
7S a 87
88 a 10\

102 a 116
117 a 132
133 a 149
ISO a 167
168 a 186
187 a 206
207 a 227
228 a 249

18
19
20
21
22
23
24
2S
26
27
28
29
30
31
32

2S0 a 272
273 a 296
297 a 321
322 a 347
348 a 374
37S a 402
403 a 431
432 a 461
4ó2 a 492
493 a S24
S2S a SS7
SS8 a S9l
S92 a 626
627 a 662
6ó3 a 699
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misma, de conformidad con las funciones, aptitudes y responsabi1i~

dades de su trabajo.
Uoa de las copias será devuelta al Departamento de Valoración

con la firma de «enterado» o «recibido».
Dado que una descri~ón contiene todas las funciones, cometi·

dos y trabajos de los posIbles niveles de ocupación del mismo grado
y profesión, para cada interesado se determinará claramente los
correspondientes a su ocupación específica.

En el caso de que un Dlvel de ocupación requiera el desempeño
de varias profesiones o espccializac~ones, será objeto de una nueva
descripción y consiguiente valoraCIón. .

Las reclamaciones que hayan de hacer los trabajadores a la
Comisión respectiva deberán ba,"!"" en la plme de su trabajO Q,ue
no haya sido correctamente descnta o especlficada en su descnp
ción.

Art. 16. Comitts de valortuión.-Se constituirán los Comités de
valoración siauientes:

A) Comité de valoración de centro. Que se establecerá en el
ámbito de actuación de cada Comité de centro.

Composición:
Dos miembros designados por la Dirección.
Dos miembros del Comité del respectivo centro, los cuales

serán permanentes, con la necesaria formación. Uno de ellos podrá
ser sustituido, según los casos, por otra persooa de la Empresa
perteneciente al grupo profesional del puesto de trabajo u ocupa·
ción a valorar.

Será Presidente del mismo el Director de Relaciones Industria·
les o el Jefe del Departamento de Valoración, actuando como
Secretario el que lo sea del Comité de centro o uno de los miembros
permanentes.

B) Comité central de valoración:

Composición:
Todos los componentes de los Comités de valoración de cada

centro, presididos por el Director de Relaciones Industriales y
siendo Secretario el del Comité central o persona delegada dentro
del Comité central.

Funciones del Comité central:
1. Recoger información de las variaciones de grado que se

produzcan como consecuencia de reclamaciones, tanto por la
Oficina de Valoración como por los Comités de valoraCIón de
centro.

2. Colaborar con la Oficina de Valoración en la definición de
funciones y puntuación de las mismas, para los puestos de nueva
creación.

3. Recoger de los Comités de valoración de centro la más
amplia información sobre las dificultades de aplicación del manual
que hayan POdido encontrarse a lo larso de su actuación.

4. Analizar tales dificultades durante un periodo suficiente de
experiencia y proponer las soluciones que consideren oportunas
para el mejor desarrollo de la aplicación del manual.

S. El Comité central de valoración se reunirá, con carácter
ordinario, una vez cada trimestre.

Art. 17. Revisión por modificadores de la ocuptuión.-Si las
condiciones de trabl\jo de uoa ocupación ya valorada variasen en
términos que se estimen afectaran a cualquiera de los factores
puntuables, podrá plantearse su revisión.

Art. 18. Reclamación sobre valortuión.-Las reclamaciones de
revisión de grado de valoración y categoria profesional se plantea·
rán a través de las siguientes normas:

1. Por escrito a la línea jerásquica, que acusará recibo de la
petición y la cursará a la Oficina de Valoración con copia a la
Secretaria del Comité de Empresa.

En este impreso, que lo facilitará el Jefe, deberán constar los
motivos en los que el trabajador fundamente su reclamación.
Asimismo, habrá de tenerse en cuenta si el puesto de trabajO está
saturado de acuerdo con lo eXJ?uesto en el articulo 14.

2. La revisión del conteDldo del puesto de trabajo y de la
valoración se realizará por el Departamento de Valoración conjun.
tamente con el Comité de valoración del centro.

Las reclamaciones deberán ser resueltas en- plazo no superior a
un mes natural.

Los resultados se recogerán en acta y se comunicarán al
interesado ~r el Departamento de ValoracIón.

3. ReCIbida la contestación, el interesado podrá reclamar ante
la autoridad o jurisdicción laboral competente. .

Para ejercitar esta acción, será condición previa y necesana
haber agotado el procedimiento señalado en este articulo.

4. Serán competentes para reclamar contra la valoración de un
puesto de trabajo, categoria profesional asignada al mIsmo o
solicitar su reviSIón, el trabajador afectado o el mando correspon·

diente con poder bastante para ello y siempre que medipn alguna
de las causas que a continuación se enumeran:

- Modificación de las condiciones de trabajo o del contenido
del puesto que tengan carácter permanente, considerándose como
tal una duración superior a tres meses ininterrumpidos.

- No estar conforme con el grado o categoría asignados al
puesto, y siempre Cl;~e no hayan transcurrido tres meses desde la
fecha de su valoraclOn.

S. La retroactividad que pueda co~sponder al interesado se
calculará desde la fecha de la primera rec1amación, cualquiera que
sea el órgano que fije el nuevo grado. _

Para seguir teniendo derecho a la retroactividad, las reclamacio
nes que el interesado desee realizar en cualquiera de las etapas
suceSivas, deberán efectuarse en un plazo máximo de diez días
hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación del
resultado.

En el caso de resolución positiva, sea cual sea el órgano que las
dicte, el interesado tendrá un plazo de diez días hábiles para
reclamar sobre la fecha de retroactividad, contando a partir de la
notificación de cambio realizada por el Departamento de Valora·
ción.

No se computarán como días hábiles, a efectos de reclamación,
los correspondientes a bajas por enfermedad o accidente, licencias,
vacaciones, ete.

Esta circunstancia figurará. en los impresos de notificación.
Art. 19. Clasifictuión profesional.-Todas las ocupaciones de

CEE en los distintos niveles de las mismas tendrán asignada una de
las categorías profesionales que señala la vigente Ordenanza de
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica, exigibles al titular que
lo ha de desempeñar con carácter fijo.

Esta categoria se definirá a partir de la valoración, teniendo en
cuenta los grados directos correspondientes a cada nivel de
ocupación, de conformidad con el cuadro siguiente:

Categoría profesional mínima

Grado directo
Ocupación

3 • , 6 7 S • 10 II 12 13 ¡.

Peones ordinarios. P - - - - - - - - - - -
Especialistas varios. - E - - - - - - - - - -
Mol. Pintor, Alba·

ñil, H~........ - - - - - - - - - - - -
Rectifica or, Sol·

3.' 2.' l.'
.

dadores - E - - - - - -
Cerraj., Carpint..

Metal - - - - - - - - - - - -
Forja y Chapista . - E - 3.' - 2.' l.' - - - - -
Resto Prof. Obre·

ros: Mandos - - - - - - - - - - - -
Torno, fresa,

ajuste, caldo ... - - - - - - - - - - - -
Mont., Bob., Car·

3.' 2.' l.'cEint., etc. . ..... - E - - - - - - -
A ministrativos .. - ~ux. - 2.' - - - l.' - - - -
Técnico laborato-

rio - ~ux. - 2.' 2.' - - - l.' - - -
Técnico organiza-

ción ......... .. - Aux. - - 2.' - - - l.' - - -
Técnico oficina - Cal. - 2.' - - - l.' - - Proy

El resto de las categorías de empleados se decidirán de confor
midad con las funciones establecidas para cada una de ellas en la
Ordenanza de Trabajo Siderometalúrgica.

La deducción de las categorías profesionales a partir del grado
directo, tal como se indica en la tabla anterior, no podrá servir de
base para que las personas que actualmente tienen asignada una
categoría profesional, soliciten y obtengan el grado más bajo fijado
en las tablas anteriores para la misma. -

Art.20. Grado mínimo.-La categoría profesional reconocida a
un trabajador le garantiza el grado directo que se señala en la tabla
siguiente:

Cate¡orla profesional Grado directo

Peón ordinario, Especialista........................ 3
Portero, Reproductor de planos, Auxiliar, 0rdenan1a. 4
Oficial tercera de taller, Calcador, Guarda Jurado,

Almacenero. . .. S
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C.tqori.l prorn.iorwl Grado diru10

Oficial de se~unda de taller, Capataz de peones,

~~::,~;straU~~de~~~T:';:~~'f:l~
nista, Ch~r..................................... 6

Oficial de primera de taller, Capataz especialista,
Cabo de Guardas, AnaliSIa de segunda.......... 7

Encargado Administrativo de primera............. 8
Técnico d~ organización de primera, Delineante de

primera Analisla de primera.................... 9
Maestro de segunda, Jefe de Administración de

segunda, Jefe de Guardas....................... 10
Maestro de taller, Jefe de organización de segunda,

Jefe de Laboratorio de segunda, Proyectista.... 11
Jefe de laller, Jefe de Laboratorio de primera, Jefe de

organización de primera, Jefe Administrativo de
pnmera.......................................... l3

Ayudante de Ingeniero, Graduado Social.......... 15
Ingeniero Técnico, Técnico Empresarial.... 17
Ingeniero, Licenciado.......................... 20

Esta garantía es estrictamente ad personam.
El reconocimiento de estos grados mínimos para cada categorla

profesional, no podrá servir de base a una petición de ascenso de
categoría de aquellas personas que ocupen puestos cuyo grado sea
superior al mínimo de la ca~oria que ostente.

Art 21 Garan/fa de grado directo y calegor{as.-Todo trabaja
dor te~dnÍ garantizada la categoría profesional y. grado directo
máximo que haya alcanzado, a no ser que el ~bl0 a un puesto
de inferior valoración sea por volunlad del trabajador.

El cambio de puesto de los trabajadores con capacidad dismi
nuida DO será considerado como voluntario y se realizará con el
asesoramiento e infonne previo del Comité de centro.

En todos los casos las garantías del grado directo ad personam
nacen en el momento en que el trabajador cambia de puesto, por
causa distinta a su voluntad y se concreta exclusivamente al grado
que tenía en su antiguo puesto.

En los casos en que por circunstancias ajenas al trabajador, éste
pasara a ocupar un puesto de grad~ igual o inferi,?r al de su
ocupación si durante los doce meses SlgUlentes al cambiO de puesto
el nivel de'ocupación anterior tuviese !Jn íncretll;ento de grado, que
no sea debido a cambios en el conteIlldo del mismo, el trabajador
tendrá la garantia ad personam del nuevo grado asignado a su
antiguo puesto.

Excepcionalmente podrá no concederse la garantía del puesto
anterior en los casos que se estIme que el cambiO de puesto ha
tenido por causa el bajo rendimiento injustifi,cado o absenti~mo
habitual del interesado. Para ello será preceptiva la conformidad
previa del Comité de centro, a quien se expondrá los motivos de
tal decisión.

Para la absorción de los modificadores de grado por condiciones
especiales de trabajo, se eslará a lo .eslablecido en el artículo 12.

Como excepción especial, el modificador de grado por condICIO
nes ambientales concedido al personal de la nómina de obreros y
definido en el artículo 12 y que se pierde cuando pasa a la nómma
de empleados se consen:ará cuando este traslado sea por decisión
de la Empre~ fundamenlada en la capacidad disminuida del
obrero.

CAPITULO III

Organización del trabl\jo

Art. 22. Principios bdsicos.-La eficacia del trabajo realizado
por el personal se puede dirigir y estimular por muy diversos
sistemas, siendo consecuencia de los mismos la productividad de
la Empresa.

Los modernos sistemas de organización del trabajo se funda·
menlan lanto en la continuidad del trabl\io a lo largo de la jornada
(conseguida a través de !In flujo metódico y armónico de materiales
e información) como en la rapidez de movimientos y limitaciones
máximas del esfuerzo fisico.

Un sistema de medición y estimulo de la productividad debe
contemplar los factores básicos que intervienen en la misma:

- Planificación a medio y largo plazo.
- Preparación del trabl\io a través de una ingenieria de fabrica-

ción que establezca correctamente procesos, métodos y tIempos.
- Programación a cono plazo, basada en la información de los

puntos anteriores.
- Lanzamiento de trabajo a plazo muy cono, contemplando las

necesidades inmediatas de cada sección.
- Ejecución de los tra~os correspondientes.

- Seguimiento, control y análisis del funcionamiento y rendi~

miento de los departamentos, secciones y personas que intervienen
en el desarrollo de todas y cada una de las funciones anteriores.

Todo ello a través de una dirección que armonice los objetivos
parciales, orientándolos hacia el correcto funcionamiento del con
Junto.

Tanto el personal como la Dirección reconoce la gran imponan
cia que tiene el mantener la productividad y progresar en ella
medIante una eficaz organización del trabaio basada en los puntos
anteriores y reconoce, asimismo, las necesidades de participación y
colaboración de todos para conseguirlo.

Manteniendo lo dispuesto en el cal'ítulo n de la Ordenanza
Laboral y para el desarrollo de lo antenormente expuesto, se crea
una Comisión de productividad para cada una de las filbricas, tal
como se indica en el siguiente articulo.

Art. 23. Comisión iJe productividad.-Composición: La Comi
sión de productividad estará fonnada, como máximo por cuatro
miembros o representantes de la Dirección y otros cuatro del
Comité de centro. Al menos la mitad de los miembros de cada
parte serán permanentes, y el resto, corresponderán a la actividad
o sector afectado por los asuntos a estudiar. En caso necesario
podrán solicilar la participación de asesores, con un máximo de dos
por cada parte.

Funcionamiento: Tanto la Dirección de la Empresa como el
personal o el Comité podrán solicilar la ayuda u opinión de los
miembros permanentes de la Comisión, en todos los asuntos
relacionados con la productividad. La Comisión deberá estudiar los
asuntos y proponer soluciones a los mismos.

La Comisión de productividad deberá proponer a la Dirección
o al personal, según los casos, todos los cambios f mejoras que,
bien por sUJerencia de otros o por propia iniCIativa, pueden
producir mejoras en el resultado de la Empresa.

Responsabilidad y atribuciones: 1. Asesoramiento, orienta~
ción y propuestas en todo lo relacionado con la productividad.

2. Seguimiento y vigilancia de los planes de implantación que
se establezcan como consecuencia del párrafo anterior.

3. Entender sobre reclamaciones individuales nacidas de la
aplicación de los sistemas de o~zación y racionalización del
trabajo, proponiendo a la DireCClón las correspondientes solucio
nes a cada problema.

4. Seguimiento y vigilancia del plan de sugerencias que la
Dirección establezca con la participación de la Comisión de
productividad.

Art. 24. Mejora de la productividad.-Las partes firmantes de
este Convenio reconocen la necesidad de conseguir una continua
mejora de la productividad en todos los estamentos, tanto directos
como indirectos del proceso productivo, puesto que constituyen el
fundamento básico de la competitividad, tanto en el orden nacional
como en lo que a exportaciones a los mercados internacionales se
refiera, y en consecuencia su J?CfUlanente incremento es una
condición esencial para la supervtvencia y mejora de la Empresa.
Dada su naturaleza dinámica, será el resullado de adecuar los
medios de la Empresa tanto a sus intereses como a la necesidad de
desarrollo humano del personal (eliminación de esfuerzos, evita
ción de accidentes, desarrollo profesional y personal, etc.), aplicán
dola a medida que los avances técnicos y humanos lo vayan
aconsejando.

Las ingenierías de fabricación tienen encomendada principal
mente esla responsabilidad y la desarrollarán informando a !a
Comisión de productividad en todos aquellos casos que se consi·
dere que, por su importancia, deba ser tenida en cuenta su opinión.

En cualquier caso, se facilitará a la Comisión de productIvidad
toda la información que la misma requiera en relación con
cualquier mejora. •

Art. 25. Sistema de análisis del rendimiento.-La Comisión de
productividad, una vez constituida, será informada ampliamente
de los sistemas de análisis y control de rendimiento que en la
actualidad se están realizando, osi como de los resultados que a
través de los mismos se vienen obteniendo.

Una vez informada y realizado el estudio de tales sistemas,
expondrá su opinión sobre los mismos, indicando los que le
parecen inadecUados, los que cree utilizables se¡ún los casos y los
que considera más recomendables.

Cuando la Dirección estime conveniente la implanlación de
algún sistema, se informará y escuchará previamente a la Comisión
de productividad y, una vez determinada la utilización o sustitu
ción citada, el trabajador deberá aceptarla preceptivamente,
pudiendo, no obstante, quienes estuvieran disconfonnes con el
resultado de su aplicación ~sentar la correspondiente reclamación
a la Comisión de produeuvidad. Sin embargo, quienes estuvieran
disconformes con los resullados ~n presenlar la correspon
diente reclamación ante la autondad laboral competente en
término de cinco días, sin que por esta circunstancia se paralice
sistema establecido.
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Art. 26. Vales de trabajo.-Todo productor de CEE que trabl\ie
mediante el sistema de vales de mano de obra, estará obligado a
seilalar en ello. todo. lo. dato. penínente. y para un correcto
control de costes, justificar todas sus horas de presencia con los
correspondientes bono. de mano de obra que totalicen las horas
RIlÍ'tradas como de presencia en fábrica.

Estos vales de trab>jo deberán ser devueito. en el momento que
terminen la tarea al final de la jornada o cuando se le recabe, no
pudiendo mantenerlos el productor en .u poder ningún tiempo
más.

Art. 27. Rendimiento mínimo exigible.-A) Definicione.:

Rendimiento real: Es la relación entre el valor (en tiempo) del
trabl\io realizado f el tiempo invenído en ello desde su comienzo
hasta su terminación, descontadas las incidencias.

Rendimiento absoluto: Es la relación entre el valor (tiempo) del
trabl\io realizado y el tiempo invertido en ello, desde su comienzo
hasta su tenninaci6n, incluidas las incidencias.

Esto. rendimientos pueden también referirse además de a
trabl\io., a periodos de tiempo (dIa, semana, mes, ele.) con
idénucos criterios.

B) Por rendimiento rninimo real exigible se entiende en CEE
la aportación de un esfuerzo personal que, mantenido a lo largo de
toda la jornada de trab>jo, le IUpon¡a III trab>jador un casto de
ener¡la. recuperable después de la misma, sin ningún petjuicio
flsico y/o psiquico, sobreentendiéndose que se trata de tarea.
realizada. por un trab>jador normalmente capacitado, conocedor y
adaptado al puesto.

El nivel de este rendimiento equivale al desarrollo por un
bombre de 1,68 metros de estatura que andando con paso. de 67,S
centimetros, sin carga, por terreno borizontal y sin obstáculos, en
condiciones normales de ambiente, desarrolla una velocidad media
de S kilómetros por bora durante el tiempo equivalente al de Ia
jomada laboral, deducidos los correspondiente. descansos.

Este nivel equivale a 66 PH seaún lo pactado en los últimos
Convenios Colectivo•.

No serán objeto de sanción aquellos trab>jadores a quienes les
sea imposible desarrollar un rendimiento hasta un 10 por 100
inferior al mfnimo real exigible y, una vez acreditada tal imposibili
dad, se trataré de ~daptarlo. a puesto. de trabl\io mé. adecuados.

Tampoco se exigirá el resultado correspondiente al rendimiento
minimo real desarrollado por un trabl\iador normalmente capaci
tado, conocedor y adaptado al puesto, durante el periodo de
adaptación al puesto, motivado por la creación, rotación o promo
ción de 101 nusmos.

E.te periodo de adaptación, caso de lUJ¡ir discrepancia., será
estipulado por la Comisión de productividad.

Ningún trab>jador podré di.minuir el rendimiento real que
viniera desarrollando de un modo normal y continuado en su
puesto de trabajo.

Los sistemas de medición de rendimiento que se establezcan en
la Empresa adaptarén .us escala. a las deflnicione. anteriores.

Art. 28. Garantía de plena ocupación.-En relación con el
rendimiento mlnimo exigible definido en el anículo anteri~Jafra
cumplir con las condiciones de recuperación en él expre , la
Empresa no pretende, en general, de sus trabl\iadores que en forma
habllual compensen los periodos de~ e.fuerzo con periodos de
inactividad, sino que, por el contrano, limita su exigencia a que
estén ocupados en las tareas encomendadas de forma ininterrum·
pida durante toda la jornada diaria y al ritmo de trabajo que
habitualmente puedan desarrollar con excepción de las situaciones
de carencia de trabajo, no imputables a ellos.

En esto. últimos casos, la Empresa podré encomendarles otros
de categoría inferior en su puesto de trabajo, o adaptarles a otro
nivel de ocupación, empezando por lo. mé. alines a su trab>jo
habitual.

En los casos en que el interesado considere que el cambio le
menoscaba profesionalmente, las reclamaciones serán resueltas por
la Comi.ión de productividad, de acuerdo con el principio de que
todo trabajador debe estar ocupado.

En relación al perfeccionamiento profe.ional de los trabajado
res, la ~mpresa se compromete a desarrollar, al máximo de sus
necesidades, los sistemas de formación y entrenamiento necesarios
para convenir al personal univalente en polivalente.

CAPITUW IV

MoYllidad del penonal

Art. 29. Movilidad del persona/.-Se entiende por movilidad
del personal o rotación interna, los traslados, desplazamientos
teDlporales, permutas y cambios de puesto de la Empresa.

En lo no previsto en este capitulo, se estará a lo dispuesto en la
legi.lación VIgente sobre la materia.

Art. 30. Traslados. desplazamientos temporales. permutas y
cambios de puesto.

A) Traslado.: Se denomina traslado del personal, la movilidad
de é.te que tra.pase los limite. de centro de trabl\io, tensa carécter
de deflmtivo y lleve implicado cambio de domicilio.

Se requeriré el previo conocimiento e información del Comité,
al que se notificar4n con la documentación necesaria y con quince
ellas de antelación, las razones que justifican esta decisión.

Si el tra.lado no se realizara a petición del interesado, el
trabajador tendré derecho a que se le abonen lo. gastos del traslado, •
tanto propio. como de .u familia y enseres, percibiendo además
una indemnización equivalente a dos mensualidade. de retribución
si el trabajador fuera soltero, o tres mOJlsualidade. si fuera casado
o soltero con familiares a su cargo, debiendo a.imi.mo la Empresa
compensar la diferencia del importe "lIel alquiler de la nueva
vivienda. Este tipo de traslado 1610 podré realizarlo la Empresa con
lo. trabajadores que lleven a su servicio meno. de diez años y tan
1610 una vez con cada uno de ello••

En los caso. de lo. trablliadores que tensan hijos en edad
escolar, el traslado se realizará siempre que sea posible, de modo
que no interrumpa el desarrollo del curso.

B) De.plazamientos temporales: Por razones técnicas, organi
zativas o de producción, la Empresa podré de.plazar a su personal
temporalmente, hasta el limite de un año, a población distinta de
la de .u residencia habitual, abonando, además de 10. salarios, los
gastos de viaje, alojamiento y manutención.

Cuando el trabl\iador se opon¡a al traslado alegando ju.ta causa,
compete a la autoridad laboral conocer de la cuestión y su deci.ión,
que recaeré en el plazo méximo de diez ellas, seré de inmediato
cumplimiento.

1) DesPlazamiento. dentro del territorio del Estado español:
El trabajador tendré derecbo a sei. dlas laborables de estancia en
su domIcilio de origen por cada tres meses de desplazamiento
initerrumpido. Si no llegara a estar de.plazado el tieJ11PO antedicho,
di.frutaré la parte proporcional al periodo de desplazamiento,
siempre que la duración minima de! mi.mo sea de treinta ellas
naturales.

Cada tres meses de desplazamiento ininterrumpido darén
también derecho a un viaje a .u re.idencia habitual, cuyos gastos
corretén a cargo de la Empresa, no computándose los dlas de vi>je
como licencia.

2) De.plazamientos al extra1\iero: Se reconocen en estos casos
los mismos derechos enunciados en el punto anterior, aunque por
razone. propia. de e.te tipo de de.plazamientos quedaré a entendi
miento entre la linea jer4rquica y el desplazado, el momento más
oportuno para disfrutar de la licencia que le corresponde.

En ambo. casos y dadas la. múltiples panicu1aridade. que en
este tipo de trab>jo. pueden concurrir, las linea. jerérquicas y los
trahajadore. acordarén la forma y el momento de disfrute de los
derecho. antes citados.

C) Permuta.: Lo. trab>jadores con destino en localidades o
centros de tramijo distintos pertenecientes a la misma Empresa,
categor!a y grupo, podrén concertar la permuta de sus respectivos
puesto. a reserva de lo que la Dirección decida en cada caso
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, la actitud de ambos
permutantes para el nuevo destino y otras circunstancias que
puedan apteCUlrse.

De con.umarse la permuta, los trabajadore. aceptarén la.
modificaciones de salario a que pudiera dar lugar el cambio y
carecetén de derecho a toda indemnización.

D) Cambios de puesto: Se entiende por cambios de puesto la
movilidad del personal dentro de los llJmtes de su érea de trabl\io
(Vizcaya y Delepciones) y que, a diferencia de los anteriormente
definido. no obliguen al trab>jador a un cambio de domicilio.

La Comisión de productividad del Comité de Em)'resa seré
informada mensualmente por la dirección de fabricaCIón de los
programa. mae.tros de cada linea productiva, incluyendo las
modíficaciones que se produzcan sobre dichos programas.

El Comité de Empresa seré informado por el mismo Director de
la. accione. a realizar por lo. Departamentos de fabricación en
cuanto a la movilidad del personal, en base a lograr los objetivos
establecidos en los programas maestros de fabricación en cada linea
productiva o dívislón. _

Lo. cambios de pue.to de trab>jo se cla.iflcan:

a) Por la duración, en:

Provisionales.
DefInitivos.

b) Por la causa, en:

A petición del trabajador.
Por mutuo acuerdo entre la Empresa y trabl\iador.
Por necesidades del trabajo y/o serviClO.
Por disminución de la capacidad psicofi.ica del trabl\iador.
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Art. 31. Cambios tk puestos provisionaJes.-Al Se entiende
por cambio de puesto provisional la movilidad del personal cuya
duración no sea superior a tres meses naturales.

Lo. caso. de movilidad entre Galindo y Trápap solamente se
pueden producir por nec:esidadea de servicio.

Bl También están considerados cambio. provisionales los
originados por sustitución en caso de promoción y ascenso (en
tanto dure el periodo de prueba del ascendido), licencia, servicio
militar, enfermedad, aocidentc, ocupación de cargos oficiales de
carácter electivo y de rq¡¡aentación del personal, cualquiera que
sea su duración y en tanto subsistan las causas que los motivaron.

q La Dirección de la Empresa podrá cambiar de puesto por
necesidades de trabl\io a cualauier trabl\iador, respetando el eriterio
de antigüedad que se detalla en el articulo 33, con carácter
provisional (teniendo en cuenta la duración de ésta señalada en e!
apartado Al y procurando que este cambio comience por los
puestos más afines a su trabl\io babituaL Los profesionales no
podrán realizar tareas de peonaje.

Igualmente y COn carácter provisional, se podrá cambiar al
personal de puesto de trabl\io por causa de fuerza mayor no
Imputable a la Empresa y que no le produzca ningún beneficio o
conveniencia o para evitar ~des males.

En los casos de reclamación y por cualauiera de los motivos a
que pueda dar lugar la aplicación de los puntos expresado. en este
apartado q, aquélla se cursará a través del Comité de centro o la
Comisión de productividad, la cual formuIar6 su propuesta para
que sea objeto de estudio y resolución col\iunta con la Dirección.

Dl Cuando el cambio provisional lleve a un trabaiador a un
puesto de superior ca~oria y/o retribución, el citado cambio
originará el pago de la diferenClll de retribución que en cada caso
proceda, desde el primer dIa de efectuado el mismo basta la
finalización del periodo de l'rovisionalidad, momento en el que e!
trabajador volverá a su anl1¡uo puesto y retribución.

SI transcunidos tres meses natural=Cluctor continuara eh
el puesto de trabl\io, se le reconocerá el y categoria correspon-
dientes al mismo como condición personam», pero DO así el
carácter de titular definitivo de dicba plaza que se deberá cubrir
según las normas establecidas en el sistema de promoción.

Constituyen un caso especial los cambios provisionales efectua
dos como consecuencia de cualquiera de las causas enunciadas en
el apartado Bl, ya que aun cuando dan derecho a la percepción de
diferencias de retribución, si éste es el caso, no lo dan en lo que
respecta al reconocimiento de ¡rado y categoria superados los tres
meses, ya que se consideran siempre provisionales cualquiera que
sea su duración y en tanto subsistan las causas que los motivaron.

El Tramitación de los cambios provisionales.
al A puestos de igual o inferior retribución: Cuando se efectúe

un cambIO de puesto provisional que pueda ser planificado
previamente y cuya duración se estima va a ser superior a dos
semanas, el Jefe responsable deberá comunicarlo a Relaciones
Industriales (Selección y Empleol, con copia a la Comisión de
productividad y al interesado, con dos dias de antelación, indi
cando el tiempo estimado de duración y las causas del mismo.

Cuando en e! momento del cambio no es posible determinar e!
plazo de duración, y si transcurridos los tres primero. dias puede
preverse que su duración será superior a dos semanas, o se sigue
Ignorando, se cursará en ese momento la comunicación en la forma
indicada anteriormente.

Los cambios provisionales de duración inferior a dos semanas
no serán objeto de comunicación eserila.

bl A puestos de superior retribución: En los casos en que el
cambio se efectúe a puesto. de superior retribución, sea por
diferencia de grado o por TPP, el resP.Qnsable lo comunicará
siempre a Relaciones Industriales (Selecctón y Empleol, al Comité
de centro y al trabl\iador en los plazos siguientes:

1. Con dos dias de antelación cuando el camhio pueda
preverse de duración superior a dos semanas.

2. En el mismo momento de producirse, si su duración es
imprevisible o se estima inferior a dos semanas.

En ambos casos al y b), al concluir la provisionalidad, el Jefe
responsable lo comunicará a Relaciones lndusUiales (Selección y
Empleol, al Comité de ceatro Y al interesado.

En el caso de que no se cumplieran los requisitos de informa
ción al Comité expresados en este articulo, la movilidad quedará
sin efecto.

Art. 32. Cambios de puesto d~nitivos.-Definición:

Se entiende por cambios de puesto definitivos, aquellos en que
el trabajador pasa a ocupar un puesto nuevo de trabajo con carácter
pennanente, una vez cubiertos los periodos de prueba si los
hubiere. Estos cambios podrán ser motivados por:

Al A petición del trabl\iador afectado: La movilidad del
personal que tenga su origen en esta causa requerirá la solicitud
eserita del trabajador. Caso de accederse a la mi.ma por parte de

la Dirección se asignará la categoria, ¡rado, retribución y demás
condiciones inherentes al nuevo destino, sin que tenga derecho a
compensación a1guna.

Bl Por necesidades del servicio: En los casos en que por
aplicación de nuevos métodos de trabl\io, mecanización, mecamza..
etón o racionalización O condiciones antieconómicas de a1guna
explotación, linea de productos o servicios, saturación de ~~~mada
de los trabl\iadores, erisia de mercado, agrupación de ins 'onea
o personal en funetón de una mayor productividad, sea necesario
efectuar movimientos del personal, ü trabl\iador afectado se le
respetará ad personam el ¡rada final que tenia asignado en su
categoria profesional, con independencia del puesto de trah'lio que
pase a ocupar. rigiéndose, en cuanto a las demás condiciones
económicas, por las del nuevo puesto.

En el caso de cambios de un departamento a otro se trasIadará
a los trab>,iadores siguiendo los eriterios de antgüeciáíl señalados en
el articulo 33.

No obstante lo anterior, no se efectuará un cambio forzoso en
tanto existan voluntarios de la misma categoria que se presten al
mismo.

Si el cambio se produce entre las fábricas de Galindo y Trápap
se respetarán o compensarán las condiciones más beneficiosas que
pudieran existir.

Será necesario el FO conocimiento del Comité de producti
vidad, al que se notilicará con la documentación necesaria y con
quince dias de antelación, las razonea que justifiquen tal decisión.

q Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabaiador:
Cuando la movilidad tenga origen en esta causa, se estad a lo
convenido por eserito entre ambas partes, y siempre que el cambio
no suponga promoción.

Dl Por disminución de la capacidad psicoflsica de lo. trabl\ia
dores: En los casos en que fuese necesario efectuar cambios de
puestos definitivos de! personal, en razón de la cal'lcidad dismi·
nuida del trabajador y cuando tuviese su origen en alguna enferme
dad o accidente de trabl\io no voluntario o des$aste flsico natural
como consecuencia de una dilatada vida de servtcio en la Empresa,
el trabl\iador seguirá perctbiendo la retnbución y con la categoria
profesional y ¡rado fiilaI que tuviera al declararSe su dlaminución
de capacidad.

La declaración de esta capacidad disminuida requerirá el
informe del Servicio Médico de la Empresa, de otros facultativo.
que éste designe o de los correspondientes servicios especialjzadOS
de la Seguridad Social.

Coso de disconfOrmidad con el informe emitido, el trabajador
podrá reclamar a través del Comité de centro correspondiente.

Art. 33. Criterios tk anti~adpara los ~asos tk cambio tk
puesto y promoción.-Los cambios de un departamento a otro, tanto
provisionales como definitivos, articulo 31, cl, y 32, bl¡ entendién
dose como departamento el GFlf, se efectuarán tenienao en cuenta
los siguiente. requisitos y en el orden en que se enumeran.

l. Menor periodo de tiempo figurando en el departamento del
que forma parte, con esa detemiinada categoria profesional y
profes,ón.

2. En el caso de que se diera jgualdad en e! punto anterior,
menor periodo de tiempo liguranClo dentro de CEE con esa
determinada categoria profesioital y profesión.

3. En el caso de que se diera una total igualdad en los dos
puntos anteriores, menor antigüedad en e! departamento del que
forma parte.

4. En el caso de que se diera una total~ en todos lo.
puntos anteriores, menor antigüedad renococlda en CEE.

. En los ca"?' de promoci~n (articulo 34, 1.4l se seguirán los
m.lSmos entenes y en el mIsmo orden arriba expresados, pero
aplicándolos en el sentido de primar la mayor antigüedad.

Art. 34. Promoción y formación.

Al Promoción: Lo. ascensos constituyen un caso especial
dentro de los cambio. de puesto definitivos y se rigen, consecuente
mente, por sus propias normas.

Se parte en este tema de los principios básico. siguientes:
al Todo trabl\iador de CEE tendrá igualdad de oponunidades

para promocionar a todos los puestos de la Empresa, siempre que
reúna las aptitudes requeridas para ello.

b1 CEE evitará, en todo lo posible, contratar personal del
exterior para cubrir una vacante o nuevo ~uesto sin agotar
previamente todes las posibilidades de promOCIón o rotación del
personal existente en su plantilla.

cl Se establece, asinusmo, que los Jefes no podrán obstaculizar
y será su obligación favorecer el que un subordinado sea promo
vido a un puesto de mayor grado y/o categoría, o que, sio
representar ascenso inmediato, le complete profesionalmente de
cara a futuras promociones.

Procedimientos: Las vacan~ y nuevos puestos que se produz·
can en la organización se cubrirán de acuerdo con las siguientes
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modalidades y siempre que durante un periodo de prueba de tres
meses los candidatos demuestren aptitud, conocimiento y capaci
dad para desempeñarlos:

1. Puestos con categoría profesional inferior a Jefe de Equipo,
Encargado, Jefe Administrativo de se¡unda Proyectista, Jefe Orga
nización de seJ!lnda y Jefes de Labóratorio se cubrirán según el
orden estableetdo a continuación:

1.1 Por aI¡ún trablliador que tenga la categoría y el grado
asignado a este puesto o superior y que estuviera trabajando en ese
momento en puesto de grado inferior, o l'Of un trabajador de
capacidad diaminuida y un puesto de trabl\jo.

1.2 Por personal que ocupe un puesto que pueda ser amorti
zado o pueda ser cubierto por otro trablliador, cuya plaza a su vez
se amortice, siempre que no suponaa promoción. .

1.3 Por mujer trablliadora cuya excedencia por maternidad
haya vencido, y habiendo solicitado su reincorporación dentro del
plazo no tuviese puesto de trabl\io, y siempre que la vacante sea de
categoría y ¡rado igual o inferior al que tenia al solicitar su
excedencia.

1.4 Por antigüedad entre los trablliadores del Departamento
que tensan igual categoría o, en su defecto, entre los de la inmediata
inferior, y con arreglo a los criterios de antigüedad expresados en
el articulo 33.

1.5 Las vacantes que no se puedan cubrir por los procedimien
tos anteriores se cubrirán por concurso-oposición directo o
mediante cursos de formación que impliquen la ocupación poste
rior de las vacantes por parte de los alumnos aptos y mejor
cualificados, dándose prioridad, en igualdad de condiciones, al .
personal que se cita en los apartados U, 1.2, 1.3 Y 1.4 de este
mismo artículo.

2. Puestos con categorla profesional igual o superior a las
indicadas en el punto 1.

2.1 Con mando sobre personas: Cuando existan vacantes o
nuevos puestos cuya categoría profesional quede incluida entre las
enunciadas en este punto, y que por implicar mando sobre personas
su designación corresponde a la Dirección, lO anunciarán dichas
vac.antes o nuevos Jluestos, con el fin de que los trabajadores que
se consideren capacitados para ocuparlos envíen a la Dirección de
Relaciones Industriales su solicitud escrita, indicando en ella
cuantos datos de formaci6n y experiencia estimen avalan su valla
para el puesto, y al objeto de que pueda ser considerada en el
momento de hacer la elección.

2.2 Sin mando sobre personas: Todos estos puestos se cubri
rán por concurso-oposici6n, de acuerdo con las normas sedaladas
en el articulo siguiente.

3. Puestos de dirigentes: A las vacantes o nuevos puestos a
cubrir que lO anuncien para dirigentes podrá optar cualquier
trabl\jador que se considere capacitado .I!""' desempeñarlos y esté
dispuesto a aceptar la regulación especlfica de este personal.

B) Formación: Con el fin de actualizar y perfeccionar los
conocimientos profesionales de los trabl\iadores, la Empresa se
compromete a impartir periódicamente cursillos de formación,
sígwendo las direetrices de la legislación vigente.

Cada año se establecerá, previa consulta al Comité de promo
ción y formación, un plan de formación, en el que se detallarán los
cursillos a impartir y los pormenores de todos ellos en todos sus
aspectos.

Art. 3S. Normas que regirán los concursos para
ascensos.-Todas las decisiones referentes a este articulo, excepto en
los casos comJlrendidos en el punto 3, se tomarán con la participa
ción del ColJllté de promoción.

La convocatoria y realización de los concursos de ascensos se
hará de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Cuando hubiera una vacante o nuevo puesto se anunciará
su existencia en los tablones de anuncios correspondientes.

En este anuncio se indicará, en Su caso:
Nivel, lP'ado, cateforía profesional y horario del puesto.
Denommación de mismo.
Materias que servirán de base al examen o especificación de las

características profesionales que deben concurrir en el titular del
puesto.

Plazo de presentación de solicitudes, el cual será de diez días
laborables desde la publicación del anuncio.

Fecha de examen o de iniciación del estudio de los expedientes,
que será como mfnimo de diez días y como máximo de veinte días
después de la fecha de cierre de admisión de solicitudes.

2. En caso de examen:

2. I La preparación de las pruebas, así como la realización de
los exámenes, será efectuada por el personal competente designado
por la Dirección de la Empresa.

El desarrollo, vigilancia y calificación de los mismos se realizará
con la participación del Comité de promoción.

Los examlOadores determinarán el orden de aplicación de las
pn1ebas, las puntuaciones que calificarán los distintos ejercicios. los
pesos relativos y el total de puntuación mlnimo requerido para
considerar aptos a los candidatos, informando de todo ello al
Comité de promoción. Las proebas deberán 'liustaroe a las materias
enunciadas en el anuncio-convocatoria.

En el momento del examen lO presentará al Comité de
promoción un número suficientemente mayor de preguntas que Jas
que es~ previsto proponer a los tJ8mjftJlndos, con objeto de elegir
de entre ellas las más idóneas.

En los puestos que requieran pruebas prácticas se realizarán
~tas en pnmer lugar.

2.2 La aptitud J18r8 el nuevo puesto será establecida a partir de
la puntuación mlnima de los exámenes psicológicos, médicos,
teóricos y prácticos.

Cuando en las fichas correspondientes consten los oportunos
datos médicos y psicotécnicos del candidato, dadas las peculiare.
características de permanencia de las aptitudes que mIden estas
pruebas, no será necesaria su repetición.

En caso de empate en los aptos, el equipo calificador tendrá en
cuenta los antecedentes profeSIonales de los concursantes y consi~
derará especialmente como datos favorables la participación de los
candidatos en los cursillos de capacitación profesional que organiza
la Empresa para tales fines o aquellos que se den en centros
reconocidos oficialmente, así como el haber desempeñado tareas
relacionadas COn el puesto a cubrir.

2.3 Cada concursante podrá revisar su examen y el Comité de
promoción todos y cada uno de ellos.

3. En caso de evaluación aJobal de aptitudes. datos de forma
ción e historial profesional:

Cuando el procedimiento de elección sea el de evaluación global
de aptitudes, formación e historial profesional, el Jefe del puesto
rea1izará los contactos necesarios con los candidatos para, poste
riormente, proponer al Director de Relaciones Industriales, con los
razonamientos necesarios, los que según su criterio son aptos para
el puesto. Se comunicará al Comité de Empresa el nombre de los
candidatos presentados, as! como de la elección recaída.

4. Los participantes que resulten desiplados para ocupar las
plazas serán informados en el plazo de qwnce días, a partir de la
fecha del examen.

S. También lo serán, en el mismo plazo, las personas aptas,
con el fin de informarles de que están capacitadas para cubrir
posibles nuevas vacantes de puestos simi1ares que se produzcan en
los seis meses sipientes al examen, durante los cuales no se harán
más convocatonas mientras existan personas aptas.

Asimismo se comunicará a los no aptos.
6. Para poder presentarse a un concurso-oposición, y lo

mismo para optar al ascenso por antigüedad en la categoría
profesional, será necesario llevar como mínimo un año en su
último puesto.

No obstante podrán presentarse, aunque no lleven un año en la
Empresa o en su último puesto, los trabllisdores Q,ue hayan
superado los periodos de prueba establecidos. Si bublera algún
concursante que resultase apto y cumpla todos los requiSItos
establecidos DO se les tendrá en cuenta el examen a los presentados
bllio aquellas condiciones.

7. Si aI¡ún puesto resultase vacante y tuviera Q,ue salir
posteriormente a concurso, si por necesidades de serviCIO o por
nueva estructuración debiera convocarse con grado más bajo que
el de origen, lO consultaría por el Comité de promoción.

Cuando un puesto haya sido obtenido por concurso no podrá
variar más de un grado por año, los dos primeros, si no es por
cambio del manual o por revisión de valoración en casos e&peciales
y previa intervención del Comité de promoción.

8. Si no se pudiera cubrir una plaza con personal del interior
y se tuviera que cubrir con personal del exterior, el Comité
mtervendrá como si se tratara de concurso-oposición, pudiéndose
elevar el nivel mínimo de exigencia en la cuantía que en cada caso
se aprecie como oportuna.

9. Si resuelto el concurso no resultara al'to ninguno de los
candidatos presentados, la Empresa llO(Im cubnr el puesto por otro
sistema, con el asesoramiento del Comité de promoción.

En cualquier caso, la Empresa se compromete a realizar
cursillos de capacitación para que el personal tenga una mejor
formación de cara a próximos concursos.

10. El cambio de retribución y asignación de categoría y grado
se confinnará después de pasar en activo un período de prueba de
tres meses naturales, a partir de la ocupación efectiva del puesto,
en cuyo período baya demostrado ser capaz de obtener el rendi
miento mínimo exigible. Si se produce esta confinnación en el
puesto, la categoría profesional, grado y efectos económicos se
retrotraerán a la fecha de ocupación de la plaza.
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Si no hubiera lugar a tal confirmación,. el interesado volverá a
ocupar su puesto anterior. abonándole los atrasos correspondientes
al periodo de prueba.

La plaza se tendni que ocupar en un plazo no superior a tres
meses naturales, contados a partir de la comunicación de su
desi¡nación J!8t'lIla misma. Caso de que no se ocupaIll en ese plazo
por causas l\Jenas al desianado, el trabl\iador será confirmado en
grado y/o categoria con electos retroactivos a la fecha que resulte
de añadir sesenta dIas naturales al momento de su desi¡nación
escrita para la plaza.

La ocupación de la pl8za que deje vacante el promocionado
siempre tendni carácter provisional hasta que ~te sea confirmado
en su nuevo puesto por haber superado el periodo de prueba.

M 36. Comité tk promoción.-En el ámbito de actuación de
cada centro se creará un Comité de promoción, compuesto por dos
representantes de la Dirección y dos del Comité de Empresa, de los
cuales uno de cada parte será permanente y el otro eleaido en cada
caso del sruJl':' profesional del puesto a promocionar.

Será Presidente el Director de Relaciones Industriales o Jefe de
Personal o persona en quien deleaue, y Secretario, el del Comité
correspondiente.

Atribuciones y responsabilidades:

Recibir información de las vacantes y nuevos puestos que se
produzcan antes de la convocatoria pública, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 3'.

Determinar el orden de aplicación del anlculo relativo a
promoción y formación a cada caso concreto.

Designar las persona que han de intervenir en la realización de
las pruebas, en representación del Comité de centro.

Determinar el peso relativo a conceder a las distintas partes en
cada prueba, de acuerdo con las caraeteristicas del puesto a cubrir.

Atender las reclamaciones que se presenten, revisando las
pruebas en los casos que estime necesanos.

Proponer sugerenc18S razonadas de modificación del sistema o
plaz9s esta!>lecidos en el mismo, en orden a agilizar o mejorar su
funCIonamIento.

CAPITULO V

Régimen de trabajo

Art. 37. Jorruuia laboral anual.-Durante la vigencia de este
Convenio, la jornada anual de trabl\io será de mil setecientas
ochenta horas. La reducción correspondiente será diaria.

La aplicación concreta de la Jornada anual se efectuará al
confeccionar el calendario laboral, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 44. El personal a relevos y trabl\ios permanentes
trabl\iará de forntB que, incluyendo el tiempo de descanso, realice
la jornada anual pactada en este Convenio.

Si por acuerdo más favorable de ámbito superior al de Empresa
que afecte a la provincia de Vizcaya se estableciese paIllla vi¡encia
de este Convenio una jornada anual inferior a la acordada, CEE
aplicará tal jornada anual inferior.

Art. 38. Trabojos permanentes.-Para aquellos puestos de tra·
bl\io que por su naturaleza tengan que estar inexcusablemente
cubienos durante todos los dias del año y tndas las horas del dia,
teniendo en cuenta las disposiciones leaaJes, se estará a lo dispuesto
en la Resolución 185(1984 (1.527/1984) de la Delegación Territo
rial de Trabl\io de V1Zca~de fecha 7 de enero de 1985.

Al personal ue tra 'e en estas condiciones (actualmente
Vapor Phase l::a'!deras y rvicio de Vigilancia) se les abonará
duraote 1987, en concepto de bonificación por trabajo efectuado
con carácter ordinario, por fin de semana (cuatro turnos) o festivo
(tres turnos) completos, la cantidad de 15.120 pesetas, que,
desslosadas por persona y turno, si¡nifican:

Sábado noche o domingo: 3.780 pesetas.
Festivo: 5.040 pesetas.

M 39. Horas extraordinarias.-La Dirección, asistida p'or el
Comité de productividad, planificará y orpnizará la prodUCCión de
tal modo que las horas elllraOrdinarias sean innecesarias.

Cuando se produzcan situacioncs excepcionales, se recurrirá a
un minucioso estudio parB" tratar de evitarlas.

Cuando por cuestiones imprevisibles sea necesario trabajar
horas extraordinarias, y tales cuestiones se produjeran dentro de la
jornada normal de trabl\io, se consultará previamente con el
Comité de Empresa. Si se produjeran fuera de la jamada, se
informará al Comité de Empresa al dla siguiente. Como situación
imprevisible, no se considerarán las horas punta de producción.

En aquellos puestos de trabajo en que sistemáticamente se
produzcan horas extraordinarias, la Dirección las eliminará de
acuerdo con la Comisión de productividad.

Art. 40. Vacaciones.-Duraote la vigencia del presente Conve
nio serán veintiún dias laborables/treinta dias naturales al año.

En los casos de cierre del centro de trabl\io por vacaciones, la
fecha del mismo se establecerá en el calendario anual, de acuerdo
C9n los Comités de Empresa o Delegados de personal correspon.
dientes.

En los demás casos, la fecha de disfrute de las vacaciones se
reauJar' por las dis~ciones legales, disfrutándose, como resla
general, de forma imnterrumpida, salvo acuerdos individuales.

A quienes por necesidades del servicio tuvieran que trabl\iar
durante el periodo de cierre por vacaciones, la Dirección se lo
comunicará necesariamente con una antelación de dos meses,
como minimo. Cuando el trabl\iador afectado se le comuni9ue esta
circunstancia, el interesado, antes de los quince di.. siguientes a
dicha comumcación, decidirá las fechas de disfrute, procurando el
minirno perjuicio en la marcha del servicio.

En los departamentoa cuyo personal teosa que disfrutar sus
vacaciones en periodos no comeidentes, se hará de forntB rotativa,
empezando en el año 1987 por el personal de más antigúedad. No
obstante, las vacaciones, salvo al'UCrdos individuales, se disfrutarán
preferentemente dentro del perlodo comprendido entre elide
Junio y el 30 de septiembre ele cada año.

Si no hubiera acuerdo en los dos casos anterio~ intervendria
el Comité de Empresa antes de recurrir a la jurisdioción laboral
competente.

El personal que, no habiendo solicitado expresamente y por
escrito su deseo de disfrutar sus vacaciones lilera del cierre de
fábrica, se vea precisado -por necesidades del servicio- a trabl\iar
duraote el mismo un periodo de caton:e dIas naturales, como
minirno, tendni derecho a un dia suplementario de permiso
retribuido en la fecha que de mutuo acuerdo determine con el
mando respectivo. .

Hasta el 15 de mayo se admitirán solicitudes del personal que
desee cambiar voluntariamente la fecha de sus vacaciones. De ser
aceptadas éstas por la Dirección, dichas personas no tendrán
derecho al dia suplementario especificado en el párrafo anterior.

A las personas que antes de la entrada en vigor de este Convenio
tenlan un período de vacaciones superior al resto del personal, se
les respetarán los dias de más que tuviesen, que les serán añádidos
a los que aqui se pacten.

Art. 41. Licencias.-CEE concederá licencias retribuidas a los
trabajadores que lo soliciten, avisando con la posible antelación,
siempre que medie al¡una de las causas siguientea:

1. Por tiempo de euatro dIas naturales en caso de falleci.
miento, asl como por enfermedad o intervención quirúrgica de
carácter grave del cónyuge, que J>ndrán ampliarse en un dia más
cuando el trabl\iador neceSIte realizar un desplazamiento al efecto.

La licencia indicada, paIll el caso de enfermedad o intervención
quirúIgica de carácter grave, podrá ser utilizada en un modo
alterno en casos excepcionales debidamente justificados. La exi..
tencia de esta gravedad podrá ser apreciada a posteriori por los
Servicios Médicos de la ~mpresa.

2. Por tiempo de tres dIas naturaJes, que J>ndrán ampliarse
hasta dos más, cuando el trabl\iador necesite realizar un desplaza
miento al efecto, en el caso de fallecimiento, asf como por
enfermedad o intervención quirúr¡ica de carácter grave de padres,
abuelos, hijos, nietos y hermanos.

El parentesco se entenderá tanto en grado de consan¡uinidad
como de afinidad.

(Lo establecido en el segundo párralO del apartado 1 de este
articulo es de aplicación para el presente apartado 2.)

3. Por tiempo de tres dIas naturales en el caso de alumbra
miento de esposa, que J>ndrán ampliarse hasta dos más cuando el
trabajador necesite i-ealizar un desplazamiento al efecto.

SI la realización de los trámites oficiales que esta situación
conlleva exigiera más dias de los ac¡ui establecidos, podrá prolon.
garse la licencia por el tiempo pteC1SO, en cuyo caso el interesado
deberá justificar debidamente y con posterioridad la necesidad de
dicha ampliación sobre los tres dIas naturales normalmente conce
didos.

4. Por el tiempo de un dia natural en caso de matrimonio de
hijos, hermanos, padres y herntanos politicos, que podrá aml'liarse
en un dia más cuando concurra la circunstancia de COinCIdir la
ceremonia en dia festivo, sábado no laborable o domingo a la vez
de necesitar el trabajador realizar un desplazamiento de tal entidad
que justifique dicha concesión.

5. Por el tiempo de quince dias naturales en caso de matrimo
nio del trabajador.

Esta licencia no será absorbible cuando coincida con el periodo
de vacaciones.

6. Por el tiempo indispensable, y siem!!re que medie la
0p'ortuna convocatoria con la consiguiente justificaCIón de utiliza·
clón del período convocado, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una
norntB legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo
que ésta dispooga en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.
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En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber
o desempeño del car¡o, perciba una indemnización, se descontará
el importe de la misma del salario a que tuviese derecho en la
Empresa.

7. Por el tiempo indispensable cuando asista a consulta
médica de especialista, siempre que ~sta sea de i¡ua1 naturaleza a
Ia~ .normalmente prestadas por la Se¡uridad Social Y el tiempo
utilizado DO sea, en cualqUier caso, superior a una jornada de
trabajo. Las consultas al M~co de cabecera se abonarán si ban
sido ordenadas por el M~co de fábrica o cuando el M~co de
cebecera envie al productor al especialista.

En aquellos casos en que el productor se vea imposibilitado de
personarse en fábrica antes de asistir a consulta del M~dico de
cabecera, le será abonado el tiempo invertido, siempre que a
posteriori lo justifique debidamente en el Servicio M~co de la
Empresa.

En todos los casos debe justificarse el tiempo invenido en las
mismas, así como la necesidad de efectuarse dentro de las horas de
trabajo.

8. Durante un dia por traslado de su domicilio babitual.
En casos extraordinarios, debidamente acreditados, se otor¡arán

licencias por el tiemJX? que sea preciso, con o sin percibo de
haberes, mediante solicitud escrita y razonada dirigida al Director
de Relaciones Industtia1es, con copia al Comi~ de centro quien
resolverá lo que proceda, una vez oído este último. '

Siempre que .las neco;sidades del servicio lo permitan, se
concederán horanos especiales a las personas que cursen estudios
profesionales.

An. 42. Excedencias.-Los trabajadores fijos con una antígOe.
dad en la Empresa de al menos un año tendrán derecho a que se
les reconozca la situación de excedencia voluntaria por un periodo
máximo de cinco años. Para acoaerse a otra excedencia voluntaria,
los trabl\iadores deberán cubrir un nuevo periodo de al menos
cuatro años de servicio efectivo a la Empresa.

Los trabajadores que antes del 1 de enero de 1980 se ha1laren
en situación de excedencia voluntaria tendrán derecho a su
reincorporación inmediata si lo solicitan con un mes de antelación
a la .caducidad de la mis!O"- En el s~puesto de que un trabajador
en SJtuac¡ón de excedencUl con antenoridad a11 de enero de 1980
decidiera reincorporarse antes de la finalización de la misma, lo
pondrá en conocimiento de la Dirección y del Comi~ de Empresa,
para tratar de que su incorporación sea lo más breve posible.

Todos los trabajadores de CEE que se acojan a la SItuación de
excedencia voluntaria tendrán derecho a la reincorporación inme
diata, si lo solicitasen dentro de los doce meses si¡uíentes al
comienzo de su disfrute. A partir de tal solicitud, CEE los
reincorporará a la plantilla en el plazo máximo de un mes.

Pasado dicho plazo de doce meses sin haberlo solicitado,
quedarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo primero de este
artículo.

Tendrán derecho asmismo a un periodo de excedencia no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, a contar
desde la fecba de nacimiento de ~te. o bien a partir del alta del
descanso obligatorio por maternidad de la madre. El mismo
derecho se extenderá al caso de adopción de reci~n nacidos. Los
sucesivos hijos darán derecho a nuevo ~odo de excedencia, que,
en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. Cuando el padre
y la madre trabajen, sólo uno de ellos~ ejercitar este derecho.

El trabajador que se hal1e en la SItuación a que se refiere el
apanado precedente podrá solicitar el rein¡reso en la Empresa, que
deberá destinarlo a la primera vacante que se produzca de i¡ual o
similar categoría.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, para la primera
excedencia de dicho tipo solicitada a partir del 1 de enero de 1978,
el trabajador tendrá derecho a su reincorporación inmediata si lo
solicitara con un mes de antelación a su caducidad, bien entendido
que esta excepción no tendrá carácter retroactivo en ningún caso.

En el supuesto de que un trabaj'ador en periodo de excedencia
decidiera reincorporarse antes de a finalización de la misma, lo
pondrá en conocimiento de la Dirección y del Comi~ de Empresa,
para tra"r de que su incorporación sea lo más breve posible.

Situ,ación 1r&Dsitoría: «Aquellos. trabajado~ ~ los que se les
concedió la SJtuación de excedenCIa voluntarUl mdemnízada, al
amparo de lo que se dispone en el Plan de Viabilidad de 1982,
tendrán en todO caso prantizado s~ reingreso en la Empresa al
*".Imo de la excedenCUl Yserán destinados a un puesto de trabajo
mnllar al que ocupaban al inicio de la misma y acorde con el grupo
y categoría profesIonal que tuviesen asi¡nado. Todos los rein¡resos
se producirán en las fábricas de Vizcaya (Gallndo o Trápaga).

Para hacer efectivo este derecho de reincorporación inmediata
a las fábricas de Vizcaya, el trabajador deberá notificarlo por
esento, al menos, con un mes de antelación a la fecha de caducidad
de su excedencia, quedando la Empresa obli¡ada a readmitirle y
darle ocupación efectiva, In más tarde, dentro de los quince dlas
siguientes a la fecha de finalización de la excedencia.

Si la notificación escrita de la voluntad de reincorporación se
produce con una antelación de, al menos, dos meses a la fecha de
terminación de la excedencia, la readmisión se producirá necesaria
mente al dla si¡uiente a esta última fecha.~

Art. 43. Otros permisos.-a) En el supuesto de pano, la
trabaiadora tendrá derecho a un periodo de descanso laboral con
una duraC1ón máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de
la interesada.

b) Los trabl\iadores, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, te~~~n derecho a L!na hora de ausenC18 del trabajo, que
podrán dlVldir ~n ~os fraCCIones. Los trabajadores, por su volun·
tad, podrán suslltu", este derecho por una-reducción de la jornada
normal en una hora, con la misma finalidad, que podrá ser elegida
al comienzo o al final de la jornada. Cuando el padre y la madre
trabajen, sólo. uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

~D ~ualquler caso, 1~ dispuesto en el Párrafo anterior no será de
aplicaCIón a los trabajadores cuyo c6nyuge no realice trabajo
retribuido por cuenta ajena.

c). Eltrabajador.que tenga a su cuí~do. directo al8ún menor
de seu añ<?s o a un ~lI~usválido ~SlCO o pslqwco que no desempeñe
otra actIvidad retnbuu:la, tendra derecho a una reducción de la
jornada de trabajo de al menos un tercio y un máximo de la mitad
de su dur~ción, con la disminución proporcional del salario
correspondiente.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los dos
cónyuges.

An. 44. Calendario y horarios.-En el último trimestre del año
la Dirección de cada centro de trabajo o Delegación, de acuerdo
con los Comi~s de Empresa o. Delegados de personal correspon
dientes, .esta~lecerá el calendario laboral para el año si¡uiente.

Este m~lui:rá las fies~s que determine la Delegación de Trabajo
de la prOVlDCl8 respectlva o las que de mutuo acuerdo se conside
ren m,ás beneficI0~, asf.como las fechas en que se disfrutarán las
vacaClones, las poSIbles Jornadas de descanso, y días de pago, de
forma tal que se obtengan las horas de trabajO anuales pactadas,
para lo que se establecerá la oponuna regulación.

La detenninación de los horarios de trabl\io de cada centro se
efectuará sometiéndose a las disposiciones legales en vigor previa
intervención de los Comi~ de Empresa o Delegados de Personal
correspondientes.

El personal de trabajos permanentes dispondrá de un calendario
especifico donde se contemplen todos los días del año y todas las
horas del día. Dicho calendario será negociado igualmente con el
Comité de Empresa.

Cuando por necesidades de servicio sea necesario cambiar de
horario normal a turnos o viceversa, se procederá como sigue:

Cambio de horario normal a tumos: Será necesario avisar al
interesado con veinticuatro horas de antelación, manteniéndose el
cambio hasta fin de semana CEE (salvo mutuo acuerdo entre
trabl\iador y mando). Se le indicará al operario la previsión sobre
el tiempo que va a estar a relevos.

Con carácter mensual se informará a la Comisión de productivi
dad de las previsiones de número de trabajadores a relevos por
componentes e igualmente se hará entrega de un informe sobre los
trabajos a relevos del mes anterior.

Camb~o de tumos a horario normal: En función del tiempo que
el ope~o. lleve trabajando a relevos se realizarán las siguientes
comumcsClones:

a) Si ha trabajado a relevos una semana, se le comunicará el
cambio con un día de antelación.

b) Entre una semana y un mes, comunicación con dos días de
antelación.

c) .Entrre un mes y un año, comunicación con una semana de
antelaCión.

d) Si lleva más de un año, se informará previamente (un mes)
a la Comisión de productividad Si no hay acuerdo, se solIcitará el
cambio a la autoridad laboral correspondiente.

Este tiempo de trabajo a relevos se entiende en activo, no de
baja, en cuyo caso se aplicaría el apanado a).

CAP1TULOVI

Retribuciones

An. 45. Conceptos retribUlivos.-La retribución en CEE se
divide en los siguientes conceptos:

\. Devengos salariales.
1.1 Sueldo de calificación. '"
Salario base.
Compensación por carencia de incentivos.
\.2 Complementos salariales.
\.2.1 Personales.
Antigüedad.
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la Industria Siderometalúr¡ica. Los porcen~es resultantes se
aplicarán sohre el sueldo base hora (SBH) fijado en las tablas
correspondientes.

Art. 52. Horas extraordinarias.-Durante la vigencia de este
Convenio las horas extraordinarias que inexcusablemente deban
tra~arse, conforme a lo dispuesto en el articulo 39, I"!'irán
cambiarse por tiempo de descanso retribuido en las condIciones
que se recojan en la Donna intema que, con la participación del
Contité de productividad, se elaborará al efecto en el plazo máximo
de un mes a apartir de la firma del Convenio.

Para aquellos casos excepcionales en que no se canjeen las horas
extraordinarias por periodos de descanso retribuidos, se calculará el
valor de la hora base según la siguiente fórmula:

:sue1t1O <le canncaclon anual
Valor hora base - Nümero de horas de trabl\io al año

Sobre este valor hora se aplicarán los recar¡os siguientes:
75 por 100 para las horas extras trabajadas en dias normales.
100 por lOO para las horas extras trabajadas en domingos,

festivos y nocturnos.
Sólo se considerarán como horas extraordinarias las que se

realicen una vez completada la jormada ordinaria.
Art. 53. Gratificaciones extraordinarias.-Se abonarán cuatro

pagas extraordinarias, comprendiendo cada una de ellas el sueldo
de calificación menaual más la antigüedad, a cobrar:

En abril, la correspondiente a los meses de enero, febrero y
marzo.

En julio, la correspondiente a los meses de abril, mayo y junio.
En octubre, la correspondiente a los meses de julio, agosto y

septiembre.
En diciembre, la correspondiente a los meses de octubre,

noviembre y diciembre.

Estas gratificaciones extraordinarias que se devengan a lo largo
del trimestre a que corresponden se prorratearán cada una de ellas
de acuerdo con el tiempo trabajado durante el periodo en que se
han devengado, sesün la fórmula siguiente:

(Sueldo de califi. mes +

+ antigüedad mes) x h.t.t. - h~7!.ausencia

siendo h.!.!. las horas teóricas de un trimestre.
Tanto el sueldo de calificación como la antieüedad serán loa

vigentes para el interesado en el último mes del tnmestre en el que
se ha devengado la gratificación.

Las horas de ausencia serán las que se hayan producido durante
el trimestre correspondiente a la paga de que se trate.

No se considerarán como horas deducibles, a efectos de
aplicación de las fórmulas anteriores, las correspondientes a:

Permisos retribuidos que se hayan concedido.
Incapacidad laboral transitoria debida a enfermedad o accidente

de trabajo.
Retrasos recuperados, de acuerdo con lo estahlecido en el

articulo 54.
Sobre los importes resultantes para estas gratificaciones se

efectuarán las retenciones legales pertinentes.
Art. 54. Puntual/dad.-Los descuentos por este concepto se

limitarán al tiempo de retraso redondeando este tiempo a la décima
de hora superior.

En el caso de retrasos colectivos, originados por dificultades en
los transportes públicos, no se efectuará descuento, recuperando al
final de la jornada el tiempo perdido.

Art. SS. Participaci6n en beneficios.-La participación en bene
ficios de los I'rodUclores de la Empresa se regulará de acuerdo con
las normas S1&UÍentes:

1. La participación será una cantidad anual, en función del
dividendo liquido que en cada ejercicio econóauco distribuya la
Compañia entre sus accionistas.

2. Si loa dividendos entre los accionistas no llegaran al 6 por
100, los J»:!>ductores no recibirán participación en los beneficios.

3. SI fueran superiores al 6 IX" 100 se abonará un importe
bruto igual al exceso del porcenU\Je del dividendo repartido sobre
el 6 por lOO, aplicado sobre el 75 por 100 de los sueldos de
calificación anuales brutos de las tablas vigentes.

Art. 56. Premio por veinticinco aIIos de servicio.-Cuando una
persona cumpla los veinticinco añoa de servicio en la Empresa el
ImP.!'rte de este prentio consistirá en un cuarto del sueldo de
calificación anual, en vigor en la fecha en que se cumplan.

Este importe se conaiderará bruto y, por lo tanto, se descontar'
:'\5 retenciones legalmente pertinentes.

Otros complementos personales.
1.2.2 Del puesto de tra~o.
Plus de relevos diurnos.
Plus de relevos nocturnos.
Plus de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos.
Otros complementos del puesto, SI los hubiere.
1.2.3 De mayor cantidad de trabl\io.
Horas extraordinarias.
1.2.4 Complementos de vencimiento periódico superior al

mes:
Gratificaciones extraordinarias.
Participación en beneficios.
2. Devengos extrasalariales.
Plus de distancia.
Pluses complementarios CEE de ayuda familiar.
Premio por veinticinco alios de servicio.
Bolsa de Navidad.
Alojamiento y manutención.
Dote por matrimonio.
Retribución complementaria por incapacidad laboral transito

ria.
Los contenidos en el capitulo de beneficioa sociales.

Art. 46. Anualidady proporcionalidad de las retribuciones.-El
sueldo de calificación y plus de antigüedad pactados en este
Convenio son anuales y corresponden a la prestación de horas
anuales de trabajo pactadas. Si no se realizara esta prestación, las
retribuciones se reducirán en su parte proporcional.

Art. 47. Sueldo de caJijicaci6n.-Es la parte de remuneración
obtenida a partir del grado personal del tra~ador, asignado según
la valoración de tareas y se compone de las partes siguientes:

a) Sueldo base (SO por 100).
b) Complemento por carencia de incentivos (20 por 100).

Los importes del sueldo de calificación son loa que figuran en
las correspondientes tablas.

El sueldo de calificación mensual se obtiene dividiendo los
valores anuales por 16. Por consiguiente, el sueldo de calificación
mensual será el mismo tanto en las pagas normales como en las
extraordinarias y sus valores figuran también en las respectivas
tablas.

El sueldo base hora (SBH) para el cálculo de los pluses por
tóxico, penoso, peligroso, relevos y nocturnos es el que fisura en las
tablas correspondientes.

Art. 4S. AntigJledad.-Todo el personal tendrá derecho a perci
bir un premio de antigüedad por cada periodo de cinco añoa de
servicio, sin límite en el nQmero de quinquenios.

La antigüedad comenzará a comfutar5e el I de enero para los
ingresados en el primer semestre, y e I de julio para los ingresados
en el segundo semestre.

El importe anual de cada quinquenio es el que fisura en las
tablas correspondientes.

A las personas que ingresen en la Empresa como aprendices o
aspirantes se les computará la antigüedad desde la fecha de su
ingreso.

La antigüedad mes se calculará dividiendo el valor anual por 16.
Art. 49. Plus de relevos diumos.-Este plus se abonará en los

trabajos que corresponda y de acuerdo con las siguientes normas:
a) Se entiende por trabajo a relevo aquel 'Iue habitualmente

tiene una continuacIón en otro operario y, al nusmo tiempo, está
sujeto a rotaciones periódicas en el horario de entrada y sahda.

b) Se abonará también el plus de relevo al operario cuyo
trabajo, aun no teniendo continuación en otro productor, esté
sujeto a rotaciones periódicas en el horario de entrada y salida.

Se entiende por rotaciones periódicas el hecho de que durante
un periodo de tiempo se realice el tra~o en un turno, con un
horario de entrada y salida, y que durante el periodo siguiente se
realice en otro turno con diferente horario. Por lo tanto, no tienen
derecho a este plus aquellas personas que no rotan de tumo de
trabajo. -

Su importe será del 15 por 100 del sueldo base hora (SBH) que
figura en las tablas correspondientes, y se calculará sobre el número
de horas trabajadas en estas condiciones.

Por las horas que se cobra el plus de trabajo nocturnos no se
podrá percibir plus de relevos diurnos.

Art. 50. Plus de trabajos noctumos.-Este plus se abonará a los
trabajadores que corresponda, según las percepciones lesaIes. Los
importes y base de aplicación serán:

30 por 100 del ••eldo base hora (SBH)

siendo el sueldo base hora el fijado en la tabla correspondiente y
aplicándose sobre las horas trabajadas ba\jo tales condidones.

Art. SI. Trabajos tóxicos, penosos o peligrosos.-Se pa¡arán
con arreglo a los articulo 70 y 77 de la Ordenanza de Trabl\io para
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Art. 57. Bolsas de Navid<Jd.-A todo el ~nal afectado por el
presente Convenio, en cualquier situación, lDcluidos los pensionis.
tas, se le entregará por Navidades una «Bolsa de Navidad», cuyo
importe para 1987 senl de 3.500 pesetas.

La confección y distribución de la «Bolsa de Navidad», se
<:ontratará con una Empresa dedicada a este tipo de actividad. El
.Comité de Empresa intervendnl en la dicisión de la Illjudicación
a través de la Comisión correspondiente.
. Art. 58. Plus de distancía.-E1 abono de este plus se atendrá a
las disposiciones Ieples pertinentes. En el seno de cada Comité de
Centro, la Comisión de Asuntos Sociales estudiará y propondrá a
la Dirección las IOluciones que considere o,POrtunas en aquellos
casos en que la inlerpretaelón de tales disposiciones aparezca
dudosa o dé lugar a situaciones anonnales.

Art. 59. Viajes, alojamiento y manutención.-Los principios
del sistema de indemnización por ¡astos de ~esJ alojamiento y
manutención serán los siguientes:

a) No debenl suponer al trabl\iador ni beneficios ni pérdidas,
puesto que con 'este sistema se pretende exclusivamente atender a
los gastos reales nonnales ocasionados por los citados viajes,
alojamiento y manutención.

b) Mediante la correspondiente percepción, el trabajador
deberá 'POder desarrollar su vida en condiciones similares a las de
su nivel habitual.

e) El importe a abonar por este concepto seá revisado semes-
tralmente, con efectos desde el comienzo del semestre respectivo.

Art. 60. Pluses complementarios CEE de ayuda
fami/jar.-a) El plus complementario de ayuda familiar (CAF)
será el indicado a continuación:

Importes brutos

Peletullho Pnelas/mn;
Gnodo po< P'"punto puoto

3 540 45
4 408 34
5 204 17

Este plus se abonanl a los perceptores de la ayuda familiar
estatal, SIempre que tengan y conserven el derecho a esta percep
ción y hasta un máximo de ocho puntos.

b) El complemento CEE de ayuda familiar para aquellos que
tengan derecho a ésta senl por cada hijo o familiar a cargo del
trabajador basta alcanzar 250 pesetas mensuale..

Art. 61. Dote por matrimania.-EI personal femenino que
cause baja por matrimonio percibirá en concepto de dote una
indemnización calculada como sigue:

Un sueldo base, más complementos por carencia de incentivos,
más antigüedad, todos ellos men~:::t~~.r.r cada año de servicio,
con un máximo de nueve mens' S, calculado por el que
disfrute en el momento de su baia.

Para tener derecho a ello sen! necesario presentar el Libro de
Familia o Certificado de Matrimonio y causar baja en la Empresa
con un máximo de siete dias de antelación a la fecba de matrim<>
Dio.

Asimismo, el derecho a percibir la dote por matrimonio se
mantendrá basta el alumbramiento del J>ri!ner hijo, siempre que la
trabl\iadora, en este momento, cause baja definitiva en la Empresa.

Art. 62. Retribución de domingos, festivos y licencias.
A) No babnl lugar a la retribución de domingos y festivos

separadamente, ya que las cantidades corres~ndientes a los
mIsmos están en¡1obadas en las retribuciones tijas pasadas cada
%De~ ,

. B) Igualmente ~ las lice!,cias retribuidas concedidas en
vtr/ud de 10 establecido en el artiCulo 41. .

Art. 63. RetrilJuciones de vacadones.-No babnl Ingar a una
paga separada por los dias de vacaciones. En el mes en que estas
se disfruten el productor cobran! una retribución mensual que
comprenderá: '

Sueldo base.
Complemento mes. por carencia de incentivos.
Antigüedad mes.
Plus de tóxico, ~noso o peligroso (si bubiera lugar), calculado

por la media indiVIdual en los tres meses anteriores al disfrute de
vacaciones.

Plus de relevos diurnos y de trabl\ios nocturnos (si bubiera
lugar), calculado por la media individual de los últimos once meses
apteriores al disfrute de vacaciones.

Pluses complementarios de CEE de ayuda familiar.
Plus voluntario, si lo hubiere.
Otros complementos personales o del puesto, si los hubiere.

Art. 64. Retribuciones complemenuuias por iN:apacidl1d labo-
ral transitoria. '

A) Por enfermedad común o accidente no laboral: A todo
trabl\iador en situación de bl\ia por estos conceptos, la Empresa le
complementará las prestaciones de la Seguridad Social, cualquiera
que fuese el porcentl\ie de absentismo, de la forma siguiente:

1. Del primer al tercer dia de bl\ia, ambos inclusive, basta el
100 por 100 de su retribución bruta.

2. Del cuarto al ~simo dia de baja, ambos inclusive, hasta
el 100 por 100 de su relnbución bruta, deduciendose a cada persona
afectada, una cantidad calculada según la siguiente fónnula:

S.R. x N x 0,15
siendo:

S.R. - Salario base dla dc cotización para enfermedad.
N - Número de días de baja por enfermedad común o acci

dente no laboral, desde el cuarto al vigésimo día, ambos
inclusive.

0,15 - Factor corrector..

3. Del vigesimo primer dia de bl\ia en adelante, basta el 100
por 100 de su retribución bruta. .

B) Por maternidad.: Durante todos los dias de baja se comple
mentanln las prestaciones de la Seguridad Social basta alcanzar el
100yor 100 de su retribución bruta.

C) Por accidente de trabajo: Durante todos los dias de baja se
abonará el 100 por 100 de su retnbución bruta.

Los porcentajes de retribución anterionnente indicados se
aplicarán sobre los conceptos retributivos siguientes:

Sueldo de calificación.
Pluses de antigüedad.
Pluses complementarios CEE de ayuda familiar.
Pluses de relevos diurnos, trabajos nocturnos y TPP de canlcter

fijo, si los hubiere.
Plus voluntario, si lo bubiere. -
Otros complementos personales o del puesto, si los hubiere.

La Empresa podrá verificar el estado de enfermedad del
trabajador que sea alegado por este para justificar sus faltas de
asistencia al trablijo, mediante reconocinuentos a cargo de sus
Servicios Medicos. La negativa del trabajador a dichos reconoci·
mientas determinanlla suspensión de los complementos a cargo de
la Empresa establecidos en este articulo.

Art. 65. Retribuciones brutas.-Las retribuciones que garantiza
CEE son brutas, y, por tanto, las retenciones legales que correspon·
den al trabl\iador, tales como Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF), Seguridad Social, m., se deducirán
íntegramente de aquellas. . .

Art. 66. Pago de nóminas mensuaJes.- Todo el personal, tanto
obrero como empleado, tendrá establecida una retribución men
sual, la cual sen! independiente del número de horas de trabajo que
tenga realmente cada uno de los meses.

Estas retribuciones mensuales se pagarán por una sola vez al
mes, salvo las~ extraordinarias.

las pagas ordinarias comprenden los conceptos siguientes:

Sueldo de caJificación.
Plus de antigüedad.
Otros compfementos personales (cuando existan).
Plus de distancia.
Pluses CEE de ayuda familiar.

Todos ellos por sus importes mensuales, deduciendo de ellos los
descuentos por horas de trabajo no abonables correspondientes al
mes anterior al del pago, según el calendario laboral de la Empresa.

Además de los lmportes anteriores se abonarán:

Las horas extraordinarias realizadas ...- el mes anterior al del
pago, según calendario laboral de la Empresa.

Pluses de relevos diurnos, según boras liquidadas en el mes.
Pluses de tramuos nocturnos, según horas liquidadas en el mes.
Pluses de trabl\ios tóxicos, penosos y peligrosos, según horas

liquidadas en el mes.

En todos los l"'Los sujetos al Impuesto sobre. la Renta de las
Personas Flsicas (IRPF) se retendrán las cuotas correspondientes al
mismo. en concepto de pagos a cuenta. El tipo que corresponda a
cada trabl\iador se fijan!, a principios de cada año, considerando
todas las percepciones brutas anuales que normalmente vaya a
percibir y que puedan determinarse de antemano, de acuerdo con
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lis estipulacionea contraetua1ea con la Emprna, Y teniendo en
cuenta las circunstancias familiares a primero de enCfO. Este tipo,
as! determinado, se mantendn\ invariable dUJ8Dte todo el &do.

Tambi~ se retendnln las cotizaciones a la Scauridad Social a
c:ar¡o del productor, as! como sus retencionea in_

El IRPF no oblip a la Empresa a efectuar ninguna regulariza
ción a fin de &do, ya que la misión que se le encomienda ea 5610
la de efectuar las retenciones de acucrcIo con el p4rrafo anterior.

A principios del &do ai¡uicnte, la Empresa informará a
Hacienda Pública de auieneI y c:u4nto se ba retenido, as! como el
total de pcrccpcionea brutaa Ralmente obtenidas dUJ8Dte el &do.

Art. 67. Descuentos por perlodm 110 retribuidos.-Estos perio
dos, sea cual sea su causa, se descontar6n de la retribución mensual,
por el tiempo rca1, redondeando a la décima de hora superior
mmcdiata, calcul4ndose el valor de la hora por la si¡uiente
fórmula:

Retribuciones total mea
Descuento por hora· ho

ras mea
siendo:

Retribución total mes i¡ual a sucJdo base DIÚ compl~mentopor
carencia incentivo más anli¡acdad mes DIÚ pluses CEE de ayuda
familiar DIÚ complementos personal...

Horas mea i¡u8I a horas anuales pactadas divididas por 11.

Art. 68. lncmnm10s IQ/4riala.-se eatablcccn los si¡uicntes
increm.ntos salariales en tablas (excepto arado 3).

AlI.o 1987: 4,5~ 100 (cuaUO y medio); 15.000P.el"tras linealea
en salario ",1j6caCl6n anual a 1 de enCfO de 1988, s.1as condiciones
de la Empresa fueran filvorablcs y, en todo caso, si .1 IPC 87
alcanza .1 incremento pactado.

s. anexan tablas resultantes de dichos increm.ntos.

CAPITULO VU

lIetleIIdoI oodaIos

Art. 69. Crlditos al persona/.-Durante la vi¡cncia de este
Conv.nio este articulo queda sin .fecto.

Art. 70. Comedora.-Para.1 personal cuya Jomada partida de
trabajo d6 lugar a una interruPci6li al mcdlodia inferior a una hora
existen .n las fábricas comedores en los que el personal de las
mismas puede efectuar, si lo desea, la CODl1da.

Tambi~ tendnIn oa:cso al comedor aqueUos trabl\ladores que
lo desecn f cuyo horario~ previsto para realizarlo a tumos.

El prcC'0 de la comida para el &do 1987 se establece en IJO
pesetas, .n base a un men6 diario con dos variantes para cada uno
de los platos (DIÚ el especial de rq;men) con un nivel de calidad
adecuado.

Se establece que para cada vez que se produzca un aumento
salarial se m0di6cará1l jnmediatam.nte los precios a pagar por
comida en el mismo porccntl\ie que suponp el incremento salarial
realizado, manteniendo el nivel de calidad.

En aqu.nas fábricas en que babituaJmente dUJ8Dte el periodo de
vacaciones no funcione .1 servicio de comedor se abonarán a los
trabl\iadores afectados S2S pcsctaa diarias dUJ8Dte 1987, tetocán
dose .ste importe en el mismo porccntl\i. que supongan los
aum.ntos salariales futuros.

Art. 71. Economato.-Ocnuo del' imbito temporal de este
Conv.nio, la Dirección y el Comi16 de Empresa se comprometen
a .ncontrar soluciones nustitutivas del aetual economato laboral.

Art. 72. Becas.-CEE sustituyó su plantiUa d. Aprendices por
un capital d.stinado a ayuda de estudios a hijos de trabl\ladores o
pensionistas, con arreglo a las normas que figuran .n .1 ResJamento
d. B.cas.

Se .stab.....1si¡ui.nte capital para la de vigencia del presente
Convenio:

AlI.o 1987: 16,S miDonea de pesetas, increm.ntándose este fondo
en Convenios sucesivos.

La Comisión de Becas eatablec:eni cada &do la cuantla de diocro
a abonar a cada nivel ~cstudios establecidos en el R.gIam.nto de
B.cas.

De este fondo se dctraedn las cantidades que la Comisión de
Asuntos SociaI.s estim. necesarias para atender los probl.mas de
los hijos de trabl\iadores o pensionistaa afectados por invalidez
fisica o psíquica, de acuerdo con los principios citados .n el articu
lo 7S.

La aplicación de este sistema queda supeditada a la revisión del
R.glam.nto de Becas por la Comisión correspondi.nte y la
Dirección.

Art. 73. Pensiona complementar/as.-Durante .1 periodo de
vigencia del XIll Convenio Colectivo se mantiene en vigor el
~eglam.nto de P.nsion.s Compl.m.ntarias que figur6 como ancxo

en el xn Convenio Colectivo y que se adjunta como ancxo en el
presente Convenio.

Para .1 arado 3 el importe del sueldo de calificación anual sert
de 300.464 pesetas.

Art. 74. Seguro di vida.-CEE tiene concertado el seauro
colectivo de vida para sus trabl\ladorcs, cuya aceptación ea volunta
ria para los mismos. La~ correspondi.nte a las primeras
50.000 pesetaa d. cada cap.taI individuales abonada Integramente
por la Empresa '1 .1 resto de la prima se reparte entre aquélla y .1
.nteresado, mediante una cuota que mensuaJmcnte se l. reti.n. a
éste de sus haberes.

Los capital.s asesorados y las cuotaa mensuales a pagar por el
productor, de acu.rdo con el arado correspondi.nte, son los
si¡ui.ntes:

Ca¡liIol_ QJDllIIIlS •~Ondo del empleodOMilctde .......

3 220 102
4 230 108
S 240 114
6 2S0 120
7 260 126
8 270 132
9 280 138

10 290 144
IJ 310 IS6
12 320 162
13 340 174
14 350 180
IS 370 192
16 390 204
17 410 216
18 430 228
19 460 246
20 SOO 270
21 S30 288
22 S60 306
23 S90 324
24 610 336
2S 640 3S4
26 670 372
27 700 390

A este seguro podn\ acogerse también al personal cuya retribu
ción no se regu\a en .1 presente Conv.nio.

Qui.nes es16n cotizando por un capital ase¡urado de cuantla
superior al que figura .n la tabla anterior, se lea mantendnlla cuota
y .1 capital asegurado.

De acuerdo con lo previsto en la Ord.n del 24 de enero d. 1977
(<<1l01etin Oficial del Estado" de S de f.brero), que regu\a los
seguros de~¡rupo, los .xtornos que se produzcan son aplicados por
la Compañia aseguradora en reducir las primas del &do si¡ui.nte.

En consecuencia, .1 .xtorno -si .xistiese- se distribuirá propor
cionalm.nte .ntre las primas abonadas por la Empresa y los
trabl\ladorcs, aplicándose la cantidad correspondiente a estos
últimos .n reducir las cuotaa que I.s corresponda abonar dUJ8Dte
.1 sigui.nt. ejercicio.

Art. 7S. Ayudas a deficientes ftsicos )1 ps(quicos.-Los trabljia
dores que tensan bI\Io su custodia hijos áfcctados, total o parcial
m.nte, por invalidez fisica o pslquica serán ayudados, de acu.rdo
con la incapacidad de que se trate, a través de las prestaciones tanto
económicas como de otro tipo que determin., en cada caso, la
Comisión d. Asuntos Social...

Art. 76. Asistencia amlndatoria.-CEE tien. concedida, en sus
fábricas de Vizcaya, autorización para ~tar asistencia .n caso de
enf.rmedad ambulatoria de sus trabl\ladorcs, por medio de sus
servicios médicos, y d. acuerdo con las disposiciones establecidas
en .1 articulo S3 del viscnte ResJamcnto de los Servicios Médicos
de Empresa.

Los Servicios Médicos de Empresa complementar6n los recono
cimientos anuales que se vien.n practicando oon otros espcclficos,
como audiomctrlas, vacunacionesll":ventivas y análisis y radioara
tias .speciales para all,u.Uos trabl\ladores cuyas circunstancias de
edad o condicion.s fis.cas y ambi.ntales, !laJa!! ncecsarlos dich~s
reconocimi.ntos. También podn\n ser soliCItados eatos fCCOnOCl
mi.ntos por los trabl\iadores.

Asíl111smo se llevarán a cabo dichos reconocimientos médicos
en las Del~on.s, con la misma periodicidad que .n las fábricas.

Con .1 6n d. que .ste importante servicio social tenp un"
mayor .fectividad, ~ Dirección de .I~ .Empresa se compromete
m.Jorar, .n la medida de sus poSIbilidades, los medios de q'
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CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-P/allli//as.-eEE intentará, por todos los medios, crear
1.uevos puestos de trab~o de acuerdo con sus necesidades, tratando

Con la indemnización aqul pactada, vilente a partir del I de
enero de 1979, queda sin efecto lo estipulado en el artículo 124 del
Reglamento de R~en Interior.

de colaborar en la lucba contra el paro juvenil y el desempleo y
ofreciendo las mayores oportunidades posibles a los hijos de los
IlL!'pios trabajadores.

Segunda.-Pensionistas.-A la firma del presente Convenio
Colectivo, la Dirección destina la cantidad de 10,5 millones de
pesetas para aquellos pensionistas de la Empresa que tengan
atribuidas pensiones más bajas.

La distribución de dicha cantidad se efectuará a lo largo de la
vi&encia del presente Convenio Colectivo, de acuerdo con los
Comités de Empresa.

Tercera.-Derechos sindica/es.-Derechos de representación
colectiva de los trabajadores en la Empresa: Se recogen en este
capitulo los derechos, atribuciones y liiñciones, tanto de los
Del~dos del personal para aquellos centros de trabajo con
plantilla de menos de SO tra~adores, como para los Comités de
Empresa y los Delegados Sindicales.

La Empresa respeta el derecho de todos los trabajadores a
&indicarse libremente; admite \Iue los trabajadores afiliados a un
Sindicato pueden celebrar reumones y recaudar cuotas y distribuir
mformación &indical, fuera de las horas de trabajo y &in perturbar
la actividad normal de la Empresa; no sllÍeta al empleo de un
trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su
afiliación sindical, y tampoco puede despedir o perjudicar a un
trabajador a causa de su afiliación sindical.

Los Sindicatos reconocidos .P"!!rá!' distribuis entre sus afiliados
de la Empresa la información smdical precisa, todo ello fuera de las
)¡pras de trabajo, y, asimismo, dispondrán de tablones de anuncios
para insertar sus comunicaciones.

Delegados de personal: En aquellas Delegaciones de la Empresa
que tengan menos de SO y más de 10 trabajadores fijos, éstos
elegirán los Delegados de personal que en cada caso están previstos
o se prevean por las Leyes vi&entes.

Los Deleaados de personal efectuarán mancomunadamente la
representaci6n para la que fueron elegidos, interviniendo en
cuantas cuestiones se susciten en relación con las condiciones de
trabajo del persoual que representan y formulando reclamaciones
ante la Dirección de la Empresa o la autoridad laboral o las
Entidades gestoras de la Sesuridad Social, según proceda, sobre el
cumplimiento de lo relativo a hi¡iene y seguridad en el trabajo y
Sesuridad Social.

Comi~s de Empresa: El Comi~ de Empresa es el órgano
representativo y colegiado en cada centro de trabajo del conjunto
de los trabajadores, con las funciones de representar, negociar y
defender los intereses de dicho colectivo ante la Dirección de la
Empresa y, en su caso, ante los Organismos públicos.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las
Leyes, los Comit~s de Empresa tendrán las siguientes funClones:

I. Ser informados por la Dirección:

a) TrimestraImente, sobre la evolución general del sector de
bienes de equipo, sobre la evolución del negocio y la situación de
la producción y ventas de la Empresa, sobre su programa de
producción y evolución probable de eml?leo.

b) Anualmente tendrá a su disposiclOn el Balance, la Cuenta
de Resultados y, en general, cuantos documentos se den a conocer
a los accionistas.

c) Con carácter previo a su ejecución sobre cualquier tipo de
reestructuración de plantilla, cierre total o parcial, definitiVO o
temporal y reducción de jornada y, asimismo, sobre el traslado
total o parcial de instalaciones y sobre los planes de formación
profesional.

También deberá informar la Dirección:

a) Sobre implantación o revisión de sistemas de 0'l"nización
del trabajo: Estudios de tiempos, establecimiento de sIstema de
primas o incentivos y valor8C16n de puestos.

b) Sobre la fuSlón, absorción o modificación del «status»
juridico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia
que afecte al volumen de la plantilla.

c) Sobre sanciones impuestas por faltas graves y muy graves y,
especialmente, en caso de despido.

d) Estadísticas sobre el indice de absentismo, accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y el m<Wimiento de ingresos,
bajas y ascensos.

e) Se facilitará alas Comités el modelo de contrato de trabajo
que habitualmente se utiliza, sobre el que pueden efectuar las
reclamaciones oportunas dentro de la Empresa y, en su caso, ante
la autoridad laboral competente.

2. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y
de Sesuridad Social, as! como las que dimanen de los Convenios
Colectivos.

b) Sobre las condiciones de seguridad e hi¡iene en el trabajo.

Casado, con
hijo> (.)

Soltero, viudo
o casado. Un bijos

Fracción
Edad del trI~ador

• IU fAllecimiento

..imponen los botiquines de las fábricas. de acuerdo con el servicio
que prestan.

'El Comité Central de Sesuridad e Hi¡iene colaborará en todo lo
referente a este artículo.

Ar!. 77. A.yuda a familiares tk faJ/ecidos.-A los herederos
legales de todo trabajador en activo afectado por el presente
Convenio, que fallezca por cualguier causa, se les entre,sani una
cantidad bruta equivalente a la fracción indicada a continuación,
aplicada sobre el salario de calificación y antigüedad anual que
tuviera en el momento del fallecimiento.

CoacII1adón

Art. 78. Comisión Mixta.-Se mantiene la Comisión Mixta
como órgano de interpretación, vigilancia, conciliación y arbitraje
del Convenio. Esta Comisión será constituida y presidida de
acuerdo con las disposiciones legales vi&entes.

Art. 79. Jurisdicciones.-Las funciones y actividades de la
Comisión Mixta no obsta~ en ningún caso, el libre
ejercicio de las jurisdicciones adminIstrativas y contenciosas pre
vistas en las disposiciones legales vi&entes sobre Convenios Colecti
vos, en la forma y con el alcance regulado en dichos textos legales.

Ar!. 80. Composición.-La Comisión Mixta se compone de un
número igual de representantes de la Dirección y del personal, con
un máximo de seis por cada parte.

Sus miembros poseen los mismos derechos y obligaciones y, en
particular, la facultad de opinar en cualquier asunto que sea
sometido a este órgano. Cada uno de ellos tendrá derecho a un
voto.

Art. 81. Designación tk Voca/es.-Los Vocales designados por
los Comit~s de Empresa cesarán en la Comisión Mixta cuando
aquel órgano, reunido en pleno y por mayorla, acuerde retirarles la
confianzA, en cuyo caso se procederá a una nueva designación.

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta de la que forman
parte los Vocales salientes no podrán volver a reconsiderarse por
la Comisión, de la que formarán parte los nuevos Vocales designa
dos por los Comités de Empresa en virtud de lo que se previene en
el párrafo anterior.

Ar!. 82. A.rbitrqje.-En caso de empate, la Comisión Mixta
designará una persona que resuelva la cuestión.

De no conseguirse acuerdo respecto a tal~na se solicitará de
la autoridad laboral competente la designaClón de la misma, cuyo
fallo la Comisión aceptará.

Ar!. 83. Convocatorias.-La Comisión Mixta se reunirá cuando
existan asuntos que reclamen atención o cuando lo soliciten
;:ua1quiera de las partes.

Cuando el problema planteado afecte sólo a un centro de
trabajo se resolverá en Comisión de Interpretación Deleaada.
::ompuesta por cuatro miembros de la Dirección y otros cuatro del
Comité de centro.

En cualquier caso, entre estos miembros figurarán los que lo
...n de la Comisión Mixta.

Las resoluciones que se adopten en la Comisión Delegada
.rectarán únicamente al centro en cuestión.

Ar!. 84. Procedimiento concilia/orio.-En todos los casos en
'lue existiera un problema laboral de tipo colectivo en un centro de
trabajo, ~ste se someterá a la línea jerárquica. Agotado este
procedimiento y en caso de disconformidad, se pasará al Comi~ de
::entro, debiendo mantenerse los sistemas establecidos por la
1irección hasta tanto no exista acuerdo de este órgano o autoridad
laboral competente.

Menos de 45 años............ 3/14 4/16
Cuarenta y cinco años o más. 4/16 5/16

(.) Se reconocerán únicamente los hijos computables a efectos del Impuesto sobre
la Renta de tu Pcnonu FiJicas (IRPF).
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3. Participar en la 8estión de obras sociales.
4. Colaborar con la Dirección: Para conseguir el cumplimiento

de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la
productividad.

5. Se reconoce a los ComitéJ de Empresa: Capacidad procesal
como órgano colegiado para ejercer acciones administrativas o
judiciales en todo 10 relativo al ámbito de su competencia.

6. Los miembros del Comité de Empresa y éste, en su
conjunto: Observarán sigilo profesional, aun después de dejar de
pertenecer al Comité, -en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección señale expresamente el carácter privado.

7. El Comité velará: No sólo porque en los procesos de
selección del personal se cumplan las normas vi8entes o pactadas,
sino también por los principios de no discriminación, igualdad de
sexos y fomento de una política racional de empleo.

Garantias:
1. Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de

personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de
su función, ni dentro del año si¡luiente a su cese, salvo que éste se
produzca por revocación o dimisión y siempre que el despido o la
sanción se base en la actuación del trabl\iador en el ejerctcio lega1
de su representación. Si el despido o cualquier otra sanción por
supuestas faltas graves o muy graves obedeciera a otras causas,
deberá tramitar expediente contradictorio en el que serán oídos,
aparte del interesado, el Comité de Empresa o, en su caso, los
restantes Delegados de personal y, asimismo, el Delegado del
Sindicato al que pertenece, en el supuesto de que ballarli recono
cido como tal en la Empresa.

2 No podrán ser discriminados en su promoción económica
o profesional por causa o en razón del desempeño de su representa·
ción.

3. Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la
Empresa en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo, aquellas publicaciones de interés laboral o
social, comunicando todo ello previamente a la Empresa y ejer·
ciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

4. Los miembros del Comité dispondrán de un crédito de
cuarenta horas mensuales retribuidas.
• No se computarán dentro de las cuarenta horas mensuales el

exceso que se produzca como consecuencia de la negociación del
Convemo Colectivo. así como su asistencia a las reuniones a las
que sean convocados por miembros de la Dirección de la Empresa.

Las cuarenta horas de crédito retribuidas podrán ser consumi·
das en la asistencia a cursos de formación organizados por los
Sindicatos a que pertenezcan.

Delegados sindicales: Cuando los Sindicatos o Centrales Sindi
cales posean en cada centro de trabajo una afiliación superior al 15
por lOO de la plantilla total del centro, la representación del
Sindicato será ostentada por un Delegado.

El nombramiento de este Delegado deberá hacerlo el Sindicato
correspondiente, de acuerdo con sus Estatutos. comunicándolo a la
Dirección de la Empresa y acreditando ante la misma, de modo
fehaciente, el número de afiliados con que cuenta; deberá recaer en
un trabajador en activo y preferiblemente miembro del Comité de
Empresa.

A partir del 1 de abril de 1982, los Delegados de las Secciones
Sindicales que ten~ implantación en la Empresa dispondrán de
cuarenta horas retnbuidas mensuales para el ejercicio de su acción
sindical.

Funciones:
1. Representar y defender los intereses del Sindicato a 'l,uien

representa y de los afiliados del mismo en la Empresa y servrr de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical y la
Dirección.

2. Si no fuesen miembros del Comité podrán asistir a las
reuniones del Comité de Empresa, Comités de~dade Higi"",e
en el Trabajo y Comités Paritarios de InterpretaCIón, con voz y sm
voto, y siempre que Ulles órganos admitan previamente su presen
cia.

3. Tendrán aCCCSQ a la misma información y documentación
que se prevé para los ComitéJ de Empresa.

4. Serán oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabl\iadores en
general 'i a los afiliados al Sindicato.

5. serán, asimismo, informados de oído por la Empresa con
carácter previo:

a) Acerca de 10. despidos y sanciones que afecten a los
afiliados del Síodicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo, traslados, etc., y, en genera\, sobre cualquier proyecto o
aCClón que pueda afectar sustancialmente a los intereses de 101
trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de
las horas efbctivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a
los trabajadores en 8enera\, la Empresa pondrá a disposición del
Sindicato cuya representación ostente el Delegado un tablón de
anuocios que deberá establecerse dentro de la Empresa y en lugar
donde se garantice, en la medida de lo posible, un adecuado acceso
al mismo para todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, la Empresa facilitará el local
correspondiente, y éstas se realizarán fuera de las horas de trabajo.

9. CEE facilitará a aquellas Centrales Sindicales reconocidas
un local para atención del Delegado representante del Sindicato al
objeto de que pueda ejercer las funciones y tareas que como tal le
corresponden.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las
funciones sindicales que les son propias.

11. Cuota sindical: A '"'Iuenmiento de las Centrales Sindica
les reconocidas y previo consentimiento individual de sus afiliados,
la Empresa descontará de las nóminas las cuotas correspondieotes.

12. Excedencias: Podrá solicitar la situación de excedencia
aquel trabl\iador en activo que ostentara cargo sindical de relevan
cia provincial a nivel de Secretario del Sindicato respectivO)
nacional en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá en tal
situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo.
reincorporándose a la Empresa si lo soliCltara en el término de ur:
mes al fioalizar el desempeño del mismo.

13. Eo todo lo no recogido en esta disposición final tercera, la,
relaciones sindicales se regirán por lo establecido en la Le)
Orgánica de Libertad SindicaL

Cuarta.-Pluriempleo.-Durante la vigencia del presente Conve·
nio, la Empresa procurará, en la medida de lo posible, no admitiJ
en plantilla ni proporcionar trabl\io a persona alguna que S<
encuentre jubilada en tanto perciba su pensión, salvo que és(¡
corresponda a las cont!ngencias de viudedad o inca~dad.

Quinta.-lgua/dlJd de derechos.-Todos los trabl\iadores de h
Empresa tienen derecho a la formación y promoción a través de
trabajo, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminaci6r
alguna por razón de sexo.

Sexta.-Servicio milílar.-A todos los trabajadores afectados po
el :presente Convenio q.ue estén cumpliendo el servicio millta
obligatorio o voluntario, o servicio social sustitutivo, se le
abonarán las pagas extraordinarias correspondientes.

Estas pagas extraordinarias se calcularán exclusivamente sobr,
los siguientes conceplqs:

Sueldo calificación mes.
Antigüedad mes.

Séptima.-Enlrada en vigor y efeclos retroaclil'OS.-No obstant·
lo dispuesto en el articulo 4.", toda la normativa contenida en e
presente Convenio que suponp modificaciones de tipo organiza
tivo eotrará en vigor a part1T de la firma del mismo. For e
contrario, los efectos económicos entrarán en viJor elide enero d
1984, salvo aquellos que ""'&1''' pactada fecha distinta, abonándos
las difurencias correspondientes con carácter retroactivo.

TABLAS SALARlALES-1 DE ENERO DE 1987

(Importes brutos)

Valores uualet Valores mensuaJea Valo<eo....
Gtado

Sueldo Anti¡o.edad Sueldo Anti¡Ocdad
de de PI....

calificación (1 Q.) calificación (1 Q.)

3 300.464 12.016 18_779 751 90,77
4 1.057.024 42.288 66.064 2.643 284,06
5 1.084.976 43.408 67.811 2.713 291,04
6 1.115.264 44.608 69.704 2788 298,42
7 1.144.624 45.776 7l.S39 2.861 305,75
8 1.179.008 47.152 73.688 2.947 314,28
9 1.213.408 48.544 75.838 3.034 322,75

lO 1.251.024 50.048 78.189 3.128 332,11
11 1.293.232 51.728 80.827 3.233 342,61
12 1.338.144 53.520 83.634 3.345 353,65
13 1.382.192 55.296 86.387 3.456 364,66
14 1.429.888 57.200 89.368 3.575 375,31
15 1.478.960 59.152 92.435 3.697 388,6'
16 \.534.016 61.360 95.876 3.835 402,2
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17 1.593.168 63. 728 99.573 3.983 416,92
18 1.656.000 66.240 103.500 4.140 432,35
19 1.729.856 69.200 108.116 4.325 450,75
'20 1.798.640 71.952 112.415 4.497 467,73
21 1.874.800 74.992 117.175 4.687 486,75
22 1.957.344 78.288 122.334 4.893 507,04
23 2.044.016 81.760 127.751 5.110 528,62
24 2.136.672 85.472 133.542 5.342 551,51
25 2.234.832 89.392 139.677 5.587 576,12
26 2.338.944 93.552 146.184 5.847 601,62
27 2.449.024 97.968 153.064 6.123 628,93

ANEXO

REGLAMENTO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS

GENERALIDADES

An. 1.o «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anó·
nima». tiene establecido para su personal fijo de plantilla un plan
de pensiones complementarias, cuya finalidad es la de incrementar
a sus beneficiarios las prestaciones que la Seguridad Social reconoce
en las distintas contingencias protegidas por la misma, de forma
Que la cantidad total a percibir por el eensionista ~uarde relación
con las remuneraciones reales que percibiría en activo el mismo o
el causante de la pensión.

Art. 2.0 Las Pensiones complementarias están acordadas en
Convenio Colectivo Sindical con el personaJ de la Empresa, por lo
que podrán ser modificadas O suprimidas en otro Convenio
Colectivo. No obstante, serán res~tadas las pensiones que hasta
ese momento hayan sido reconOCldas.

Art. 3.0 Las pensiones complementarias se regirán por las
ncmnas del presente Reglamento y, en cuantp no esté previsto en
las mismas por las disposiciones de la Ley de Seguridad Social y
demás preceptos complementarios de la mIsma que serán conside
rados como supletorios.

Art. 4.0 La interpretación de las normas Que rigen las pensio
nes com~ementariases atribución de la Dirección de «Construe-
tora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima», la cual deberá
requerir la colaboración del Comité de Empresa en las cuestiones
que sean de su competencia.

Art. S.o Es caracteóstica fundamental de las pensiones de
«Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima», la de ser
complementarias de las que reconoce la Seguridad Sccial en cada
una de las contingencias protegidas por la misma, por lo que.Ia
cuantía de sus prestaciones guardará siempre relación con las
pensiones oficiales, de forma que si éstas últimas experimentaran
algún incremento, aquéllas disminuirían en la misma proporción,
llegando incluso a desaparecer si las prestaciones de la Seguridad
Social, en cualquiera de sus regímenes de previsión establecidos y
que pudieran establecerse, alcanzara o sobrepasaran los porcentajes
que se proponen ,aarantizar o los niveles de protección que quieran
cubrir las prestaClones previstas por las penSIones complementarias
de «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima».

Como excepción al anterior principio, las pensiones comple~

mentarías una vez reconocidas por «Constructora de Equi~s
Eléctricos, Sociedad An6nima», DO experimentarán vanaclón
alguna a causa de las mejoras que sus beneficiarios puedan obtener
de la Seguridad Social por revalorización de las pensiones de la
misma.

Art. 6.0 Las pensiones complementarias de «Constructora de
Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima», están financiadas exclusi·
vamente por la Empresa, por lo que los productores de la misma
no contribuyen al mantenimiento de las mismas. No obstante, si se
lleva a efecto la mejora de bases de cotización a la Se&uridad Social,
según lo establecido en el Convenio Colectivo de CE:E,la cotización
sobre las bases mejoradas será a cargo de la Empresa y los
trabajadores, de acuerdo con los porcentl\ies gue para cada riesJo
tiene establecidos o establezca en el futuro el Mmisterio de TrabaJO.

Art. 7.u La pensión. complementaria consiste en una cantidad
tal que sumada a la que por: el mismo concepto percibe el
beneficiario de la Seguridad Social, alcance sobre el sueldo regula
dor de CEE el porcenta¡'e que para cada contingencia y caso se
señala en cada una de e las.

SUELDO REGULADOR CEE

An. 8.0 Se entiende por sueldo reJulador CEE los in$J'esos
brutos, referidos a los conceptos retributivos que a continuación se
indican, percibidos por el trabajador beneficiario o causante de la
prestación y que sirve de baSe para el cálculo de la pensión
complementaria. Dichos ingresos brutos se computarán siempre
dentro de ¡a jornada laboral ordinaria, por lo que quedan excluidos
los importes de las horas extraordinanas.

El sueldo regulador estará integrado..".exclusivamente por los
siguientes conceptos:

a) Sueldo de calificación anual.
b) Antigüedad anual.
c) Primas e incentivos (media del período de dos años) o

conceptos retributivos que lo sustituyan.

Art. 9.0 La estimación de los conceptos seftalados en el
articulo anterior será referida a un periodo de dos años, elegido por
el interesado dentro de los siete aftas inmediatamente anteriores a
la fecba en que tenga efecto el hecho de la pensión. El sueldo
regulador CEE será el cociente que resulte de dividir por dos la
suma de las retribuciones indicadas durantes los dos años.

CÁLCULO DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA

An. 10. Para el cálculo de la pensión complementaria se
procederá de la siguiente forma:

1. Se determinará el sueldo regulador CEE del interesado de
acuerdo con las especificaciones de los artículos 8 y 9.

2. Se aplicará a dicho sueldo regulador el porcentaje que
corresponda según la contingencia y caso de que se trate.

3. Se tomará nota de la pensión que, por todos los conceptos,
le baya sido reconocida al interesado por la Seguridad Social,
descontándose de la misma la Ayuda Familiar. A este respecto será
condición indispensable para tener derecho a la pensión comple
mentaria la presentación por parte del trabajador de la documenta~

ción en la que conste la pensión lijada por la Seguridad Social a
través de la Mutualidad, Mutua Patronal o cualqUIer otra Entidad.

4. La diferencia entre las cantidades resultantes en los núme
ros 3 '1 2 de este artículo será la cantidad que le corresponderá
percibir anualmente al interesado como pensión complementaria
de «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima».

S. La cantidad anual señalada en el número anterior dividida
por catorce. constituirá la pensión complementaria mensual.

En los meses de julio y diciembre se percibirán dos pagas de
dicha pensión complementaria.

CLASES DE PRESTACIONES

Art. 11. El plan de pensiones de «Constructora de Equipos
Eléctricos, Sociedad Anónima», concede prestaciones complemen
tarias en las siguientes contingencias protegidas por la Seguridad
Social:

1. Jubilación.
2. Invalidez.
3. Viudedad.
4. Orfandad.
S. En favor de familiares.

1. Jubilación
Art. 12. Tendrá derecho a la pensión complementaria de

jubilación el personal fijo de plantilla de «Constructora de Equipos
Eléctricos, Sociedad Anónima», que reúna las siguentes condicioM

nes:

Haber cumplido sesenta y cinco años de edad, en cuyo
momento podrá jubilarse a petición propia o por iniciativa de la
Empresa. En este último caso el trabajador que no se quiera jubilar
perderá el derecho a la pensión complementaria.

Art. 13. El trabajador que cumpla los requisitos indicados en
el artículo anterior tendrá derecho, desde el momento de su
jubilación a la pensión complementarla ddinida en el artículo 7 y
calculada de acuerdo con las normas del artículo 10 con el
porcentaje del 8S por lOO, cualquiera que sea su situación familiar
y de beneficiarios.

Art. 14. La pensión complementaria de jubilación se extingui
rá por fallecimiento del beneficiario y por las causas que para la
pensión de jubilación señalan la Ley de Seguridad Socia y sus
disposiciones complementarias.

2. Invalidez

Art. 1S. Serán beneficiarios de la pensión complementaria de
invalidez aquellos trabajadores de la Empresa a los que por la
Seguridad Social les haya sido concedida una pensión por invalidez

Valoru
hl,rllI
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provisional o pennanente en cualquiera de sus grados, cualquiera
que fuese la contingencia de la que aquélla haya derivado y en tanto
permanezca en situación de bl\ia y, por lo tanto, impedido para
toda clase de trabllio.

Art. 16. El trabajador que cumpla los requisitos indicados en
el articulo anterior, tendrá derecho, mientras dure la situación de
bl\ia por invalidez, a la pensión complementaria según los articulos
7 Y 10 de la cuantía suficiente para garantizarle, sumada a la
pensión de la Seguridad.Socia\, el 85 por 100 de su sueldo regulador
CEE.

Art. 17. La pensión complementaria de invalidez comenzanl
a percibirse en el momento en que sea reconocida al beneficiario
por la Seguridad Social la situación y la pensión correspondiente y
cesará por las mismas causas que seftala la Ley para la extinción de
las prestaciones por invalidez.

Art. 18. Los grados de invalidez permanente que, de acuerdo
con las disposiciones correspondientes de la Segundad Social, no
tengan asignada pensión y sí solamente una indemnización a tanto
aIzado, no darán derecho al beneficiario a complemento alguno por
parte de Constructora de Equipos Eléctricos.

3. Viudedad

Art. 19. En el caso de muerte de un trabl\iador d, Co~~truc
tora de Equipos Eléctricos, sea cual fuese su,causa y l~ s~~C1on en
que se encuentre en el momento de producuse el falleClm1ento,. su
viuda tendrá derecho a una pensión complementana a la concedida
por la Seguridad Social, según la defio!ción. del articulo 6.

El viudo sólo tendrá derecho a pen51ón 51, al uempo de fallecer
su esposa, se encuentra incapacitado para el trabajO y sostemdo
económicamente por ella. ., . .

Art. 20. La pensión complementana de VIUdadad COnsIStU:t en
una cantidad tal que, sumada a la pen51ón que la benefiCUlr!&
percibe de la Seguridad Social, le garantice un 45 por 100 ~I~o
regulador CEE del causante en el momen~ <!e su fallectmlen!o.
Cuando el causante, al tiempo de su fallecumento, fuera pensIO
nista de jubilación o de invalidez la base para determInar la
pensión de viudedad será el mismo salario relll'1ador CEE que
sirvió para determinar su pensión com.{)lementana.

Art. 21. La pensión complementana de viudedad cesaIá por
las causas que determina la Ley de Seguridad Social, que son:

a) Contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso. .
b) Pérdida de la patria potestad por las causas Que se especifi

can.
c) Observar una conducta deshonesta o inmoral.
d) Declaración en sentencia firme de culpabilidad en la

muerte del causante.
e) Fallecimiento.

4. Orfandad

Art. 22. Tendrán derecho a la pensión complementaria de
orfandad los hijos de trabajadores de la Empresa fallecidos que
sean menores de dieciocho años o se encuentren incapacitados para
todn trabajo.

Art. 23. La pensión se calculará en forma análoga a la de
viudedad y consistirá en una cantidad que, sumada la pensión de
orfandad de la Seguridad Social, alcance el 20 por 100 del salario
regulador CEE para cada uno de los huérfanos.

El porcentaje antes citado se incrementará COD el 45 por 100
cuando no quede cónyuge sobreviviente. En caso de existir varios
huérfanos, el incremento se distribuirá entre todos ellos por partes
iguales.

Art. 24. Las pensiones sumadas de viudedad y orfandad, no
podrán exceder de la pensión complementaria correspondiente al
100 por 100 del salario regulador CEE.

Art. 25. La pensión complementaria de orfandad se extinguirá
por las causas que determina la Ley de Seguridad Social.

5. Pensión en faver th familiares

Art. 26. Serán beneficiarios de esta pensión complementaria
los familiares a que hace referencia el capitulo V de la Orden de 13
de febrero de 1967, que desarrolla la Ley de Seguridad Social.

La cuantla de la pensión será del 20 por 100 Yse regirá por las
mismas normas antes indicadas para la orfandad y por las
disposiciones de la citada Orden.

DISPOSICIONES COMUNES

Forma de pago

Art. 27. La pensión complementaria anual dividida entre
catorce, constituirá la pensión mensual. En los meses de julio y
diciembre se percibirán dos pagas.

Art. 28. En el caso de fallecimiento del trabajador jubilado n
pensionista de invalidez, los familiares que viven a su cargo
percibirán la pensión complementaria correspondiente al mes del
fallecimiento.

Art. 29. Las pensiones se harán efectivas a los beneficiarios
por mensualidades vencidas y por medio de transferencia bancaria.
A este respecto, para poder comenzar a percibir la pensión
complementaria, será condición ineludible la comunicación a los
serVIcios correspondientes de la Empresa del nombre y dirección
del Banco o Caja de Ahorros y el número de cuenta o libreta;
mientras no se cumpla este requisito, no será posible la inclusión
del beneficiarin en la nómina de pensionistas.

Art. 30. Del importe de las pensiones complementarias de la
Empresa se deducirá lo que corresponda por el Impuesto sobre
Rendimientn de las Personas Fisicas.

Fe de vida

Art. 31. Constructora de Equipos Eléctricos podra exigir en
todo mnmento la certificación necesaria para acreditar que el
beneficiario de la ~nsión sigue con vida, así como la esposa del
pensionista de jubilación cuando baya dado derecho a un mayor
porcentaje.

Garantfa th mfnimo

Art. 32. En las pensiones de jubilaciÓn y de invalidez, Cons
tructora de Equipos Eléctricos garantiza que la coml.'lementaria,
sumada a la que el beneficiario percibe de la Segundad Social,
alcanzará como minimo el porcentaje que teop atribuido según
este Reglamento sobre los conceptos retribullvos citados en el
articulo 8 y que corresponden al grado más bl\io de retribución,
según se defiñe en cada Convenio Colectivo.

Beneficios sociales a los pensionistas

Art.33. Los pensionistas de jubilación y de invalidez seguirán
teniendo derecho a la utilización de los servicios establecidos por
Constructora de Equipos Eléctricos en beneficio de sus productores
y familiares y que sean compatibles con su situación.

Conservarán el seguro de vida sin aportación alguna por su
parte, pero sin derecho a incremento alguno del capital.

Tanto estos pensionistas como los de viudedad, orfandad y
familiares podrán hacer uso de los servicios del Economato y optar,
en su caso, a las becas instituidas para ayuda a estudios de los hijos
del personal de la Empresa.

No tendrán derecho a los préstamos que concede CEE ni a
solicitar una vivienda de la Empresa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14096 RESOLUC10Nth JO de abril de 1987. thl Registro de
la Propiedad lndwtrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administralivo número 40/1982. promo
vido por don Jorge Utrilla Ariño contra amerdos del
&gistro de 11 th junjo th 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 40/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jorge
Utrilla Ariño contra resoluciones de este Registro de 1I de junio de
1981, se ha dictadn, con fecha 31 de octubre de 1984, por la citada
Audiencia, sentenCUl, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo inle!J>uesto por la representación de don JOIJe Utrilla Ariño
contra las diez resoluciones del Registro de la Proptedad Industrial
de fecba 11 de junio de 1981t confirmatorias en reposición de las
de 20 de septiembre y 20 De octubre de 1980 por las que se
denegaron laS marcas números 918.227, 918.229, 918.234, 918.240.
918.242, 918.244, 918.247, 918.249, 918.250 y 918.251, consisten·
tes en las denominaciones «Demar 4», «Freegold», «C1ermonl».
«Danubio», «Clairon», «Derwenl», «OrillO», «Viii"", «Ducal» :
«Charma», para dis~, todas ellas, productos de clase 31 de
Nomenclator oficial; un costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo¡


